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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjue? sin  novedad .en su iaapor-* 
tantc salad,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a
Exemo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 

nombrar para el Registro de la Propiedad de Chicla- 
na, provincia de Cádiz, á D. Emilio Sánchez Navarro; 
para el de Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, 
á D. Gabino Daza, vacantes por renuncia de los an
teriormente nombrados", para el de Iznallóz, provin
cia de Granada, á D. Rafaél Ceres de Villar , Regis
trador de Estepoña; para e l de Segura dé la Sierra* 
provincia de Jaén, á D. Nicolás Enciso y Suarez, va
cantes por traslación de los que los desempeñaban; 
y para el de Quintanar de la Orden, provincia de 
Toledo, vacante por fallecimiento del anteriormente 
nombrado, á D. Fermín Castellano y Sánchez; cuyos 
individuos han sido propuestos en las respectivas 
ternas formadas por esa Dirección general. Al mismo 
tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que desde la 
publicación de estos nombramientos en la G a c e t a  d e  

M a d r id  empiece á contarse el plazo de los 40 dias 
que para la prestación de las respectivas fianzas se 
fija en el art. 282 del reglamentó general para la eje
cución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo dipo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1864.

m&YÁN&.
8r. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 1.º
La R ein a  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 

que durante la enfermedad de D. Agustín Alfaro, Di
rector general de Administración local, se encargue 
V. I. del despacho de los asuntos correspondientes á 
la Dirección expresada.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN 1ST E R I0JE  FOMENTO.

Minas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente de la mina Santa Emerenciana, sita 
en término de Mestanza, en la provincia de Ciudad- 
Real, del cual resulta que el Gobernador la declaró 
caducada por decreto de 2 de Mayo de 1863 á causa 
de no haberse presentado el interesado á tomar po
sesión de dicha mina dentro del plazo señalado en el 
artículo 38 de la ley; habiéndose apelado de esta 
providencia en tiempo oportuno por la via adm inis
trativa, conforme á lo dispuesto en el párrafo prim e
ro del art. 88 de la misma. En su v ir tu d , y conside
rando que contra las providencias que dicten los Go
bernadores declarando la caducidad de las concesio
nes mineras por la falta de cumplimiento al requisito 
de la toma de posesión prevenido en el art. 38 de 
la ley, no procede otro recurso que el de la via con
tenciosa establecido en el art. 68 y párrafo segundo 
del 88, la Reina (Q. D. G. ), oida la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que no procede en este caso el re
curso por la via gubernativa; devolviéndose el ex
pediente al Gobernador para que el interesado use 
de su derecho, $i viere convenirle, ante el Consejo 
provincial con apelación al de Estado, y publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  para que sirva de 
regla general en los casos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Mayo de 1864.

UUiOA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed: qué he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, éntre partes, de la una 
el Ayuntamiento de la Madroñera, y e n  su nombre 
el Licenciado D. Ignacio Suarez García, demandante; 
y de la otra la Administración general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal , sobre revo
cación de la Real orden dé 14 dé Julio de 1861 , por 
lá cual se resolvió negativamente el expediente ins
truido á solicitud de dicho Ayuntamiento para que 
se declarase exceptuado de la venta el terreno cono

cido con el nombre de Alijar de la Madroñera como 
destinado a dehesa boyal.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en sesión celebrada por el citado Ayunta

miento en 14 de Octubre, de 1860  ̂ se acordó que se 
instruyese el oportuno expediente cou objeto de soli
citar se concediera á la villa para dehesa boyal e l  te r
reno denominado Alijar de la Madroñera, aprovecha
do en mancomunidad con los demás pueblos dél ses
mo de Trujillo, con la circunstancia de no tener finca 
alguna de propios, siéndole indispensable para ali
mento del ganado: .

Que la finca se componía dé 3.820 fanegas ste 
marco R eal, sin arbolado; siendo 800 de segunda 
clase, 2.000 de tercera y 1.020 de terreno inculto: 

Qué nó habia terreno alguna de propios en la vi
lla, sino de aprovechamiento común, y de este géne
ro tan solo el de l A lijar: . t

Que esta, Rnba  ̂desde b inmemorial Rabia 
pertenecido a TrújílioVy su sesmo, f  disfrutádófa sus 
pueblos eh común con toda clase de ganados gratui
tamente hasta el año 1837, en que se le gravó, para 
atender al sostenimiento del batallón y escuadrón de 
la Milicia activa que la provincia movilizó, con 2.720 
reales, y después con mayores sumas, cargándoselas 
á la Madroñera :

Y por último, que la villa constaba de 630 veci
nos, según el Boletín de la provincia de 31 de Octu
bre de 1857; que pagaba 12.309 rs. de contribución 
directa, y 1.671 de industria l, y que tenia 316 ca
bezas de ganado vacuno, ocho mulares y 70 meno
res destinadas á labor:

Que instruido el expediente con estos datos, inser
tos en certificación expedida por el Secretario del 
propio Ayuntamiento, se remitió en 4 de Diciembre 
siguiente al Gobernador de 1.a provincia, á quien acu
dió también con instancia D. Anselmo Blazquez , en 
concepto de dueño de la finca por la cesión que de 
ella había hecho á su favor D. Juan Antonio Lázaro 
Fernandez, como mejor postor en la subasta qüe ha
bía tenido efecto en 20 dé Marzo del mismo año 
de 1860 , pidiendo que se respetara su adquisición; 
y pasado todo á la Administración de Propiedades, 
informó en 18 de Febrero de 1861 que habiendo 
sido vendida la dehesa, y teniendo el comprador sa
tisfecho su importe desde el 23 de Abril del año an
terior, consideraba que desde aquel dia había dejado 
de pertenecer al E stado, y que por lo tanto no era 
admisible la excepción que solicitaba el Ayunta
miento:

Que unido á las actuaciones un certificado expe
dido á instancia dei comprador por el Secretario del 
Ayuntamiento de Trujillo, visado por el Alcalde con 
referencia á los libros de catastro de la ciudad, en 
que se puntualizaban los bienes de propios de la 
misma, y entre ellos el Alijar que se deeia de la Ma
droñera, se elevó el expediente á la Dirección gene
ral con informe del Gobernador, en que manifestaba 
que como de tal procedencia se anunció la v e n ta , y 
se aplicó el 80 por 100 á ía expresada Municipa
lidad:

Visto el acuerdo de la Junta superior de Ventas, 
su fecha 15 de Marzo de 1861, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección, negando la excepción 
solicitada'mediante á que , según el literal contexto 
del párrafo segundo, art. 1.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856, la dehesa que se concediera á les respecti
vos pueblos habia de ser de los bienes del m ism o, y 
la de Alijar pertenecía en propiedad á Trujillo :

Vista la reclamación que el Ayuntamiento de la 
Madroñera hizo al Ministerio, acompañando varios do
cumentos con objeto dé acreditar que, si bien esta 
villa, sujeta ántes á Trujillo, fué comprada por Don 
Gonzalo Carbajal en 1558, continuarán sus vecinos 

* mancomunadamente con los déla ciudad y demás pue
blos de su partido y sesmería en el aprovechamiento 

; de los baldíos, montes y alijares, pagando á prorata 
lo que le correspondía por este concepto, y por el 
alijar que le estaba adjudicado, en cuya virtud pidió 
que se revocara el acuerdo de la Ju n ta ; recayendo 

■ en su consecuencia la Real órden de 14 de Julio dél 
mencionado año 1861, por la cual Sé desestimó dicha 
instancia:

Vista la demanda que ante él Qonsejo de Estado 
presentó, en 13 de Enero de 1862 el Licenciado Don 
Ignacio Suarez García, á nombre del Ayuntamiento 
de la Madroñera, en que pide la revocación de la 
Real órden de 14 de Julio de 1861, estimando en su 
lugar que la villa de la Madroñera tiene derecho á 
dehesa boyal; y en su consecuencia que se declare 
exceptuado de la venta decretada por la ley de 1.° 
de Mayo de 1855 el terreno nombrado Alijar de la 
Madroñera, con destino á los pastos del ganado de 
labor de aquella población :

Visto el nuevo escrito del Licenciado Suarez Gar
cía , después dé habérsele puesto de manifiesto el ex
pediente gubernativo, reproduciendo su pretensión 
an te rio r:

Vistos los documentos presentados con uno y otro 
escrito, entre ellos el privilegio expedido en Segovia 
por el Sr. Rey D. Alfonso á 27 de Julio de 1294, 
otorgando al Concejo de Trujillo que tuviera sus 
montes con sus dehesas libres, como siempre las h a
bia ten ido :

La sentencia dictada por la Audiencia de Cáceres 
en 14 de Mayo de 1577 en el pleito seguido entre el 
Concejo Justicia y Regimiento de la ciudad de Tru
jillo de una p a rte , y los Concejos , Justicia, Regido
res , Oficiales y hombres buenos de la villa y luga
res de su tierra, uno de ellos la Madroñera, de la otra,

Eor la cual se declaró que las dehesas llamadas Ca- 
allerías eran de aprovechamiento común de los di

chos Concejos, villas y lugares y vecinos de ellos: 
que la ciudad de Trujillo podía aprovechar el pasto 
desde el primer dia del rqes de Abril hasta San Mi
guel de Setiembre de cada año: que respecto al dis
frute de bellota, corta de leña y madera, caza y .pes
ca, serian de aprovechamiento común délos mencio
nados lugares y vecinos de ellos en todo el tiempo del 
año; y que los términos de la ciudad que se llama
ban Alijares serian también de común uso de Truji
llo y de los referidos lugares v vecinos de su tierra; 
por lo que Tué condenada dicha ciudad y Regimiento 
á que no les perturbara ni inquietara en tales apro
vechamientos:

El auto dictado en 24 de Enero de 1792 por el 
Corregidor subdelegado de Rentas de Trujillo eii el 
interdicto promovido por la villa de la Madroñera 
para que se le mantuviese en la posesión en que se 
hallaban lo§ vecinos desde tiempo inmemorial de 
aprovechar con sus ganados de cerda en los montes 
de los Alijares y Caballerías el fruto de bellota, y en 
cuyo fallo se decidió mantener en la posesión en que

habían estado los vecinos de la Ma^foWéru ;de filtíq * 
ducir sus ganados de cerda en las^lfehesas y cal^ar- 
llerías propias de la ciudad, en los términos
qué lo ejecutaban los vecinos g r a n je a  da ella y de
más pueblos de. su  partido y sesmtíría; mandando 

'que no se les inquietase ni perturbase por ningún 
motivo ni p re tex te ; f*?.’ ííi-r? ( ‘

Laá diligencias relativas al expedienté para Jeí re
gistro y repartimiento del fruto dé beUdta, del que 
resultaba que hasta la división de Jos niontes, los 

^granjeros de la Madroñera, como uno de los pueblos 
colgadizos, registraban sus cerdos en Trujillo, y dis
frutaban la parte dé monte que en suerte les tocaba 
como los demás pueblos de la comunidad:

La adjudicación hecha en 1856 al pueblo de la 
Madroñera de la  parte que le correspondía en el 
monte de las dehesas, con cuyq división, practicada 
de común acuerdo, quedaba definitivamente adjudi
cado á cada pueblo para su éXliusivo disfruté por 
sus vecinos, ó lo que sus r e s p e |^ ^  Ay u Uta arlemos 
determinasen, el monte de la f« b a sa s  á ca la  cual 
asignado: , .. .

 ̂ Y el certificado expedido á t ^ ^ t ó i a  de! Ayunta- 
miéntp de la Madroñera por el .^jKSmárid de la Mu
nicipalidad de Trujillo, visado p o fé f  Alcaide, con re 
ferencia á las liquidaciones de la t in e a s  vendidas á 
los propios del extinguido sesinfíde la mencionada 
ciudad, practicadas por la Administración, del que 
apa recia que á la Madroñera le correspondió la suma 
de 98.929 rs. y 92 cénts.:’ ;

Visto el escrito de mi .Fiscal con la solicitud de 
que se absuelva á la Administración de la demanda 
y se confirme la Real órden reclamada:

Vista la ley de 1.® de Mayo de 1855 y el regla
mento expedido para su ejecumón;

Vista la ley dé 11 de Julio Re Í8I>6, en cuyo ar
tículo 1.°, además de los bienes comprendidos en 
el 2.° de la expresada ley de í  .° de Mayo, se exceptúa 
de la venta decretada la dehesa destinada, ó que se des
tine de entre los demás bienes del pueblo^ al pasto del 
ganado de labor de la misma población , casi de no 
tenerla exceptuado: - f  ■ '

Vista la instrucción para la Jfecucion de la citada 
ley, en cuyo art. 1.° se señala e§. término de un mes 
para incoar el expediente con $  fin de eximir de la 
venta la dehesa destinada ó quóse destinase al pasto 
del ganado de labor: J

Considerando, 'qúé con conocimiento dél pueblo de 
la Madroñera, y sin reclamaciod alguna de su parte, 
se anunció y vendió el terreno csinocido cáa el nom
bre de Alijar como perteneciente á los propios de 
Trujillo , y que esta circunstancia se ha corroborado 
con los asientos del libro catastro de dicha ciudad y 
con el testimonio del privilegio otorgado á la misma 
por él Sr. Rey D. Alfonso en 1294 í

Considerando, que cualesquiera que fuesen los 
aprovechamientos que en el terreno tuviera ebpue- 
blo de la Madroñera y el motivo de la participación 
que se le haya dado en el precio de la v en ta , no re
sulta probado que al tiempo en que esta se anunció 
y realizó fuese de su exclusiva pertenencia, y estu
viese destinado á dehesa del ganado de labor:

Considerando, que consta además que. el pueblo 
de la Madroñera no pidió que se le destinase á tal 
objeto en el término dé un mes, señalado al efecto 
en la Instrucción de 11 de Julio de 1856, sino con 
mucha posterioridad á la realización de la venta: 

Considerando, en su virtud, que vendido el terre
no con sujeción á la ley de 1.° de Mayo de 1855, y 
no hallándose comprendido al tiempo de la enajena
ción en la excepción del art. 1.° de la de 1 i de Julio 
de 1856, no hay términos hábiles para romper un 
contrato solemne y legal á pretexto de la reclama
ción tardía del Ayuntamiento de la M adroñera;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 

í D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-M árin, D. Juan Chinchilla, D. Antero 
de E charri, D. Pedro Sabau,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se ha deducido la demanda , absolviendo de ella á la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
fyue se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 1864.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Mayo de 1864, 
en ios autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el de 
primera instancia de Velez-Rubio acerca del conocimien
to de la causa formada á Ginés Perez Molina por atenta
do contra el guardia civil Andrés Martínez Fernandez:

Resultando que en 18 de Setiembre del año último, 
con motivo de haber arrojado el referido guardia desde 
el patio del cuartel de la villa de Chirivel un palo cubier
to de inmundicia al corral de la casa contigua , los veci
nos de esta censuraron la acción en términos más ó me
nos duros; y que por ello el Martinez, que hacia de Jefe 
y era el que tiró el palo , se presentó en la casa con otro 
guardia armado y reconvino á los vecinos, tratando de 
arrestarlos después de algunas amenazas y malos trata
mientos de obra, á todo lo que puso término el Teniente 
Alcalde, que acudió en virtud de aviso que se le dió del 
altercado:

Resultando que poco después Ginés Perez Molina, hi
jo de uno de los expresados vecinos , pasó por la puerta 
del cuartel, y, según dicen los guardias, se paró delante 
de ella desobedeciendo la intimación que le hizo Martí
nez para que se retirase y sacando una navaja, por lo 
cual le persiguieron hasta que se refugió en una casa in 
mediata:

Resultando que dicho Ginés y  algunos testigos decla
ran por el contrario que al pasar fué acometido por el 
guardia Martinez, que le dió de bofetadas y  le arrojó pie
dras, algunas de las cuales le causaron las señales que, se 
le encontraron al reconocerle, habiendo tenido uue refu
giarse en la casa de Gabriel Egea para librarse ae aque
lla persecución: ..

Resultando que presentado en dicho sitio el Teniente 
Alcalde, los guardias desobedecieron reiteradamente la 
autoridad del mismo, menospreciándola el Martinez con 
expresiones de mofa, hasta que excitado por sus compa
ñeros sé fetiro:

Resultando que sobre estos hechos se instruyó el

oportuno sumario, y el Juez de primera instancia de Ve
lez-Rubio, se inhibió respecto del primero, ó sea el abuso * 
cometido por los guardias al presentarse en la casa con 
tigua al cuartel, .habiéndose aprohado la inhibieion por la 

■Audiencia del territorio; y sostuyo, que.le correspondía 
*conocer del que se atribuye á Perez Molina porque el 
'desafuero que produce la agresión á la Guardia c iv il, se -  
igun las disposiciones contenidas en las Ordenanzas del 
jejércit© y  en la JM^aórclQi) .dé3  .dé ¿$3 8*6, .
¡solo tiene lugar cuando aquella se ocupa en actoé ésl p* 
vicio y de su instituto, lo que no sucedió en el caso 
presente; y dei desacato de que se hace cargo al guardia 
Martinez, porqué este delito le sujeta á la jurisdicción 
ordinaria: . . . .

Y resultandq que el Juzgado de la Capitanía general 
de Granada, reconociendo su incompetencia para juzgar 
al Martinez por el desacato al Teniente Alcalde, pretende 
conocer de la causa contra Ginés Perez Molina en confor
midad al art. 4.°, tít, 3.°, tratado 8.° ele las ordenanzas y á  
la citada Real órden del año 1846, que dice son aplicables 
al caso actual; y sobre este punto se ha suscitado el pre
sente conflicto de jurisdicción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de .Ur
bina:

Considerando que en el suceso que se verificó entre 
Perez y Martinez no concurrió circunstancia alguna de 
la cual pueda inferirse que di ho guardia civil desempe
ñase un servicio propio de su instituto , y que el hecho

   l«  . • *  *..1. • ■ t  - im xM L
expresado solo debe estimarse como la continuación Ot 
la reyei;te'qu©i£mpeñó Martinez con los padres de Pe)#: 

Considerando que este no dió motivo alguno para el 
imjijltp.que sufriÓ dó Martinez, segmr resulta dela«*toqéa- 
raci.oues.de rmm tentóte* y? i- 4

Y considerando, por lo tanto, que no tienen apicaciop 
aFcaso actqal Jas disposiciones legales que i§i oJAyo #  
su jurisdicción designa el Juzgado de la CapHaltfi gA liü l

(federar y Üec\tmmoB q»e el
conocimiento de la causa formada á Ginés Perez Molina 
por atentado contra el guardia civil Martinez correspon
de Al Juez de primera instancia do Velez-Rubio; y «^Ur
damos que se devuelvan ai mismo las actuaciones queRa 
remitido y las suyas al Capitán general de Granada para 
lo que proceda con arreglo á derecho / v

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— Sebastian Gon
zález N and in .=  Manuel García de la Cotera.=*Félix Her
rera de la Riva. =* Juan María Biec. =  Felipe de Urbina.

Publicación.^Leida y publicada fué la anterior, .sen
tencia por el limo Sr. D Felipe de Urbina, Ministro d.el Tri
bunal Supremo' de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública, en su Sala segunda y de ludias el dia de hoy , 
de que certifico como Escrihano de Cámara.

Madrid 19 de Mayo de 186i .—Gregorio Camilo García.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Noviembre último para recoger con ellas de la Tesorería los ¿¡lulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinasj con 
expresión de su importe , causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

(Concluye la relación comenzada en la Gaceta de 17 del actual.)

Número 
de salida de 
las facturas.

Saiga porte.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han venticatio.

106374
106375
106376
106532
106533
106556

99973 
106173 

82360 
9186 i

89025
99125
99714
99869

100269
100277
102823
104256 
106194 
106474

89393
92425

104619
106117

105923

85166
104257 
106197

87968
91898
91060

100642
103537
104023
104100
104922
105634
105664
105671
205672
405909
105911
106109
106110 
106142 
106413
106158
106159 
106161 
106162
406198 
106267 
106344 
106482 
406483 
106535
106557

97658
402493
405333
405675
405942
405914
405915
405916 
Í05917 
405918 
405949 
105920 
405957 
406114 
406H5 
406146
406199 
106200 
406204 
406202 
106203

«

4 5.992,06 
2.08.Í 

. 8.936 
4 O.440 
11.850 
12.866

;< 26 230 
8.786 

2K489 
20.37)

. 6.039 
13.049 
18.922 
10.416 
23.996 
21.225 
16.855 
40.889 

9.113 
10.409

10.952
1.925

34.462
8.083

2.167

15.253
12.950,47
43.549

14.629,02 
7.763,35 

4 8.490,95 
45.572 
4.797 

15.529 
46.716 
43.503 
14.939,50 
4 4.043,99 

4.202 
47.722 
23 092 f 
15.042 
4.537,33

12.380.83 
4 349 

■9.830
25.550 
8.063,62

15.948,05 
12.671,80 
4 3.865,84 
19.393,26 
45.437,78 
14.199 
4.796 
8.785 
5.723,70

41.245.83 
9.452 
9.-898 
6.655

18.838 
43.261 
41.818 

4.706 
4 4.433 

6 000 
10.013 
9.401 
7.243 

41.458 
3.397 
7.045 

43.753 
4.352 
6.220 
3.300 
2.055

dio tisis de Palencia.

D. Segundo R j o . ........................
D. Pedro de la Rivá......................
D. José Vi láLva .............................
D. Angel S a l o m e n . . .
D. Antonio San MiUan.. . . ___
D. Pedro García . . . . . .  , . .  . .

PLASENCIA ■

D. José Lorenzo Parras,. . .  . Y . .
D. José M. de Tomé.....................
D, Tomás García. . . . . . . . . . . . .
D.’Miguel Manuel de'la Fue Ole.

PAMPLONA.

D. Bernardo Garralda.............. .
D. Francisco L éon ..................
D. Pedro Francisco Oiazu . . . . .
1). Manuel Maestre..................... ?
D. Juan Bautista Oyarzábal.. . .  
D. Lúeas Francisco Osinaga.. . .
D. Antonio Lecumberri...............
D. Venancio López......................
D. Cecilio Lázaro......... ............
D. José Ruiz...................................

SALAMANCA.

D. Jerónimo Gil............................
D. Benito Vicente García...........
D. Martin Peña ............................
D. Agustín Rapado.......................

SEGOVIA.

D. Bonifacio Alvarez....................

SIGÜENZA.'

D. José Velazquez........................
D. Manuel Estremera..................
D. Pablo Pereda............................

SANTANDER.

D. Cayetano Cornejo....................
D. Lorenzo Fernandez...............
D. Martin G utiérrez...................
D. Francisco del Valle................
D. Pedro López................. ..
D. Santiago de la Torre...............
D. Cosme Rubio............................
D. José María Sánchez................
D. Pedro Miguel Fernandez.. . .
D. Pedro González........................
D. Pablo S. Caballero.................
D. Pedro Yelez.........................
D. Saturnino Sa in z .....................
D. Gaspar Terán..........................
D Bernabé Cieza..........................
D. Agustín Cadelo........................
D. Francisco banderas...............
1). Pedro B. Lastra........................
D. José Manuel Blanco...........
D. Ramón Cubiilas........................
D. Fernando de Lastra...........
D. Francisco Mendoza.................
D. Santiago de Hoyos.................
D. Cárlos Fernandez Vega.........
D. Pantaleon Liano......... ............
D. Manuel H errero......................
D. Francisco de la H oz..............
D. Juan Manuel Quijano........... ..
D. Benigno Navedo......................

SANTIAGO.

D . Cárlos Lois.. . . . ' ........... ..
D. José Gucivuga..........................
D. Miguel López Regó.................
D. Manuel Raña............................
D. Francisco J. Blanco...............
D. Francisco Feas........................
D. Andrés Tacorro. . ...............
D. Francisco Antonio Merino . . .
D. Luis Penido..............................
D. Lope P into................................
D. Enrique Porto..........................
D. José Sánchez Varela..............
D. José F. G erpe...........................
D. Manuel Andrade.....................
D. Tomás Casal............................
D. Juan Couciño......................
D. Gregorio A rias...................
D. Juan Barreiro..........................
D. Jacobo María Freire...............
D. Ignacio Iglesias...........
D. Pablo José López..................

D. Vicente Espinosa.................
Idem..................... ...........................
Idem.................................................
Idem. ..  ........... . . . . . . . . . . .
Idem............ ....................................
D. Gregorio Santos . ..................

D. Simón de Grados....................
I d e m . . . . , ............. .. . ................
Idem..............................
Idem............ .. ......................

D. Joaquín Bescansa...............
Idem........................... ................... ..
I dem. . . .  ................... .................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ............. ...................................
D. Eduardo G. de Torres. . . . . .
D. José Bonet y  Sanz. . ...........  .
D. Eduardo G. de Torres..

D. Vicente García ........................
D. Juan H. P into..........................
D. Meliton Mendoza.....................
D. Antonio D. Quintana........... ..

El causante...................................

Doña Francisca Velazquez.........
Doña Ana María Estremera 
1). Juan P. Blasco......... ..

D. Juan B. Solana....................
D. Manuel Revilla........................
D. Nicolás Bedoya........................
D. Manuel de Orive.....................
D. Robustiano Boada___ . . . . . .
D. Víctor Zugasti..........................
D. Manuel J. de Paz......................
D. Manuel Revilla.........................
D. Bernardo Salgado...................
D. Manuel J. de Paz......................
D. Manuel Revilla.........................
D. Víctor Zugasti..........................
D. Simón de Grados...........
D. Manuel J. de Paz.....................
Idem................................................
D. Diego F. Góm ez......................
Idem ................................................
D. Miguel Aroca............................
D. Vicente Bueno.....................
D. José Ricardo Ortega........
Idem .......................................
Idem .............  ........... .. ................
D. Eduardo G. do Torres...........
D. Fernando Martinez..................
D. Juan de Mesa............................
D. Simón de Grados....................
D. Antonio D. Quintana.............
Idem ...............................................
D. Manuel J. de Paz......................

D. Leopoldo Bainé.......................
D. Florencio Gamayo.................
D. Celestino Vidal......................
D. Pedro P. Blanco.....................
D. Mariano Ramiro . . . . . . .
Idem ................................................
Idem . .  ‘.............................. ............
Idem ................. .. .
Idem ................... ...........................
Idem ............... ................................
Idem ...............................................
Idem ............... ................................
D. Pablo Taurinani......................
D. Miguel R. Gamazo..................
Idem............................. ...............
D. Francisco Julián............. ..
Idem...... ............... .........................
Idem................................... ............
D. Francisco Valcárcel...........
D. Antonio María Valcárcel.. . .  
Idem................................. ..............

20 Noviembre.
ídem.
16 id.
27 id.
Idem.
ídem.

23 id.
16 id.
9 id.

23 id.

2 id.
20 id. 
idem.

2 id.
20 id.

2 id.
Idem.
23 id.
Idem.

, 20 id.

2 id.
20 id.

2 id.
9 id.

46 id.

2 id.
30 id.
6 id.

13 id.
27 id.
Idem.
13 id.
9 id.

13 id.
30 id.
27 id.
5 id.

13 id.
27 id.
4 3 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9 id.
Idem*
20 id.
Idem.
Idem.

6 id.
9 id.

4 6 id,
Idem.
Idem.
30 id.
Idem,

6 id.
20 id.
27 id.

2 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
27 id#
13 id.
Idem.

6 id.
4 3 id.
Idem.

6 id.
9 id.
6 id.



Numero 
d i salida tfe 

factura.
Su importe.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
|Apoderados que las han recogido.

Fechas 

que lo han verificado

106204
106205 
406206 
106207

10.295
4.935
8.559
5.691

D. Juan R> P en as .. . . . . . . . . . . .
D> Bernardo A. Pallares.............
D. Ramón Ramallal......................
D. Juan Soucira............................

í). Francisco Ju lián ............. ........
D. Antonio María V alcárcel. . . .
D. Francisco Ju lián ......... .............
Idem ......................................

6 Noviembre. 
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
13 id.
30 id; 
ídem.
13 id.
Idem.
16 id.
13 id.
16 id.
23 id.
16 id.
Idem.
Idem.
27 id.
Iden¿?
Idem.
Id e ii.;
ldqáfc/
IdeiB.
Id ^ fc
Idem.
Idem.
Idem.

406208
106303
106377
106378
106379 
1063 SQ 
4 06 4To 
10C)476
106477
106478 
406479 
106480 
<06481 
106534
106559
106560 
4 06561
106562
106563
106561 
106565
105566
105567

. 7.198 
4.124
H.WS 
7.998 
8.390 
6.720 
7.324

10.717 
20.644 
10.433 

4.753 
7.856 

11.014
I.659 
1.028

11.598
2.422

11.724
2.787
9.527

12.316
6.378

11.489

D. Andrés V are la .........................
D. Pablo G osende...................
D. Manuel G rillé ..........................
D. José Muñoz...............................
D. Santos Osorio..........................
D. Juan R. Andrade . . . . . / » . » .
D. Francisco Calvo.................
D. Ramón Francisco C anil.........
D. Joaquín F. Losada..................
D. Ramón González Novoa........
D. Pedro L una............. . ...............
D. Manuel Antonio Pose.............
D. Andrés T. Raiado...........» > * *
D. José R odríguez.. . . . . . .........
D. Francisco Goliazo...........
D. Andrés López.......................  .
D. Blas V arga..........................
D. Manuel Santos..........................
D. Redro Suárez ................. ..........
D. Ildefonso Sánchez................. ..
D. Manuel Suárez .........................
T). Juan Taino..............................
D. Juan Valiño y López..............

D, Antonio María V alcárcel.. .  *
D. Francisco Ju lián ......................
D. Mariano Gómez............. .. *
Idem .. • . . . . .  *. *. * * . . ; * .. *. * * 
D. Miguel Rodríguez G am azo ...
I d e m . . . . ............. ............ ..
D. Mariano R am iro......................
D. José Canil................ .................
D. Mariano Ramiro......................
D. Francisco Mosquera * .
D. Mariano Ramiro......................
Idem ................................................
D. Antonio María V a lc á rc e l....
D. Francisco Ju lián ............... ..
Idem .......................................... *. ^
Idem ..............  ..................*..........
ldetn ................. *.........................
I d e m ,......... ..................................
I d e m ............................. ..
Idem ...........................................¿.
Idem.................................................
Idem.................................................
Idem .................................................

SOLSONA.

82380
88105

22.336
22.338

D. José A ndrai..............................
D. Ramón Lladó..........................

D. Juan José O rtiz . ......................
Idem ................... ............................

Idem. 
6 id.

TUY.

7874 1 19.227,18 D. Luis Amado............................ . D. Nicolás A ldir............. .. 27 id.

TENERIFE.

106268
106269
10627.0
106537

16.366
28.042
20.820

2.099

D. Juan Antonio C a rp in te ro ....
D. Miguel Tebles............................
D. Juan M. Fernandez.................
D. Antonio Silva............................

TOLEDO.

D. Antonio D. Q uintana.............
Idem .................................................
Idem.................................................
Idem...........................................

9 id. 
Idem. 
Idem. 
30 id.

99445
103500
105810
105811 
105968 
106118 
406167 
106271 
106304 
106416

13.258,49
37.080

3.302
5.144
2.288
4.063

47.609
6.919

19.478
2.635

Ü. Antonio Lucio V ázquez.. . . .
D. Bernardo G arcía......................
D. José H erreros............................
D. Francisco J. v  M artinez.........
D. Francisca M ayoral.................
D. José A lvarez............................
D. Ramón González.....................
D. Manuel Sáinz...........................
D. Antonio Comin........................
D. Leandro Pradillo.....................

URGEL.

D. Bernabé Coronel......................
D. Manuel María H errera ...........
D. Cándido García Corral..’
Id e m ............. ..................................
ü . Antonio Serrano.....................
D. Mariano R am iro......................
D. Vicente Bueno.........................
D. Antonio L). Q uintana.............
D. E nrique María Sánchez........
D. Ceferino Picazo..................

23 id. 
2 id. 
6 id. 

Idem» 
9 id. 

Idem, 
ídem. 
Idem. 
13 id. 
39 id.

10592Í
106447

29.706
1.000

D. Agustín P u ig . .........................
D. Francisco Diez........................

El causante ....................................
D. Isidoro L. Sigüenza. . .

28 id. 
20 id. 
Idem.106449 19.596 D. José Roses......... . ^.................. Id e m .......................................

VICII.

91992
93280

67.120
13.817

D. Cayetano Llamas.....................
D. Ramón Gonfans.......................

VALENCIA.

D. José María F e rre r ...................
Idem.................................................

23 id. 
Idem.

106569 10.333 D. Sebastian Martinez.................

VALLADOLID.

D. Manuel Ruiz Morales............. 27 id.

105815
106119
106120 
406124

9.944
6.507

31.069
12.314

D. José Calles.................................
D. Ramón Espina..........................
D. Francisco Antonio Fernandez 
D. José Milla...................................

D. José María H errera .................
D. Manuel María H errera...........

; Idem ................................................
D. Francisco G. Milla.............

2 id.
13 id. 
Idem. 

2 id. 
13Tid. 
Idem.

106122
106123

7.513
7.658

D. Lorenzo M artin........................
D. Santos Rodríguez................... '

D. Manuel María H erre ra ...........
Idem ................................................

106124
106210
106347

12.991 
9.327 

. 2.935

D. Enrique Segoviano.................
D. Francisco Jo li..........................
D. Mauricio F resno......................

Idem.............................................
Idem.................................................
I ie m ........ ........................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

106348 
4 06349

7.174
2.481

D. José Higuera ..........................
D. Tomás T. N úñez......................

ZAMORA.

Idem ...........................................
Idem.................................................

404.190 
102668 
106125 
106234 
<06235
106236
106237
106238

20.627 
6.861 
5.987 

1 3.039 
5.436 
6.807 
9.Í60 
3.173

D. Sebastian lav a re s ...................
D. Gervasio P e rez ........................
D. Telesforo Alonso ....................
D. Pedro B arrero ..........................
D. Francisco F uen tes..................
D. José Julián Perez....................
D. Fefipe Rodríguez....................
D. Agustín Ruiz ...............

D. Carlos María R ebo llo .. . . . . .
D. Manuel Montesino..............
D. Cárlos María Rebollo. . . . . .
Idem.................................................
Id e m ..............................................
Id e m ...............................................
Id e m ........... ....................................
Id e m ................................................

30 id. 
13 id. 
9 id. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

4 06239 
4 06240
106241
106242

10.570
17.724
5.945
6.848

D Manuel R om ero......................
D. José Vicente ...........................
D. Miguel Vallecillo............
D. Gregorio Yaz...........................

ZARAGOZA.

Id em ............... ................................
Id e m .........? ............ .......................
Id em ................................ ..............
Id em .............................. .................

Idem;
Idem.
Idem.
Idem.

40I3Í3 
102336 
k 05H 8 
106126 
106383

5.531
11.286
24.775,50

6.875,25
25.792

D. Juan C. del Rio.......................
D. Timoteo J. M illan....................
D. Jacobo R. Vallabriga...............
D. Lorenzo Nadal..........................
D. Juan José S a las .......................

D. Juan S. H errando....................
D. Enrique María Sánchez.........
D. Roque R. Vallabriga..............
D. Miguel Montalvo.....................
Idem........................................

30 id. 
Idem. 
27 id. 

6 id. 
13 id.

Madrid 14 de Abril de I864.=E1 Secre tario , Manuel A. U libarri.= Y .# B.°=El D irector general, Barzanallana.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplim iento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
d u ran te  el mes de Abril último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á  continuación se expresan , im portaba en 1.# de Abril, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 2 2  del mis
mo mes, la sum a que s ig u e :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y las provincias- . 1.657.665.871,48

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA  
HASTA 1.° DE MAYO.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Abril ú lti

mo , procedente de la Caja general 
de Depósitos.............................................  113.342.633,34

1.781.008.50*,* 2
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA D EUD A.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos 

en el mes de A bril últim o..................   128.400.493,18
Importa la Deuda flotante en 1 .a ----------------------

de Mayo de 1864............... ..........  1.652.608.011,64

NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Deuda flo
tante en el mes ¿le Abril último.

2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 
por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Marzo último á favor del'fondo de partícipes de 
las rentas u n  saldo de rs. vn. 72.639.147,83.

Madrid 20 de Mayo de 1864.=» El Director general del 
Tesoro, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública,
Número 113.

BIENES D E PR O PIO S Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES A l  
2 DE OCTUBRE DE 1 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas deí importe de 
las dos ter ceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á temor de lo dispuesto en el art. 8.° de la leu de 4.a 
de Abril de  1859.

Núm ero
de Im porte d e  las

órden . C orporacion es. relaciones.

PROPIOS.
MES DE SETIEMBRE DE 1860.

Córdoba.
15736 A yuntam iento de P r i e g o 205, 34

Número
de

órden.
Corporaciones. Importe de las 

relaciones.

Guadalajara.
15737 A yuntam iento de A la rilla .. . . 10.720
15738 Idem de Sigüenza...................... 4 4.262,38

15739
Huesca.

A yuntam iento de A rgabieso .. 66,67
15740 Idem de A ngües........................ 375,84
15741 Idem de Benasque..................... 397,84
15742 Idem de Broto............................ 246,80
15743 Idem de Fañanás....................... 547,76
45744 Idem de G avin ........................... 455,74
15745 Idem de Liesa............................ 784,01
15746 Idem de lgries............................ 83,61
15747 Idem de N acha..................... 66,74
15748 Idem de Santa Cilia de J a c a . . 162,67
15749 Idem de San Juan ..................... 784,54
15750 Idem de Salillas......................... 1.605,34
15751 Idem de Somanés.............  . . . 517,34
15752 Idem de T ardienta.................... 533,34

15753
Lérida.

A yuntamiento de L lastarre ., . 333,67
15754 Idem de V erdú ......... ................. 230,44

15755

MES DE OCTUBRE.

Córdoba. 
A yuntamiento de Puente To-

ja r .............................................. 1.941,94
15756 Idem de Priego.......................... 4.185,08

15757
Guadalajara. 

A yuntamiento de A lam inos... 151
15758 Idem de A rm allones................ 1.258,34
15759 Idem de Alocen......................... 2.114
15760 Idem de Archilla....................... 1.138,20
15761 Idem de B a rb o lla .................... 663,40
15762 Idem de Beleña.......................... 3.432,42
15763 Idem de Brihuega...................... 170,13
15764 Idem de Castejon de Henares. 2.265
15765 Idem de Campillo de R anas... 314,59
15766 Idem de C ardeñosa.................. 1.686,17
15767 Idem de Carabias...................... 804,27
15768 Idem de Cendéjas del Padras

tro ............................................. 604
45769 Idem de Cendejas de la Torre. 2.567 .
45770 Idem de Cendejas del M edio.. 228,54
15771 Idem de Escam illa.................... 1.843,01
15772 Idem de El Olivar..................... 1.379,14
45773 Idem de Heras........................... 353,60
15774 Idem de Hinojosa...................... 55,37
45775 Idem de Hita.............................. 439,92
15776 Idem de Higes............................ 7.248
45777 Idem de Hontanillas................. 704,67
45778 Idem de Ledanca....................... 1.086,76
15779 Idem de Luzon*................. . 622,58
45780 Idem de lela................................ 621,12
45781 Idem de Iriepal.......................... 227,37
15782 Idem de Málaga......................... 460
15783 Idem de Masegoso. .................. 486,24
4 5784 Idem de Mantiel......................... 4.077
45785 Idem de M edranda.................... 22.978,67
45786 Idem de Miedes.......................... 25,17
45787 Idem de Moratilla de los Me

leros ......................................... 805,34
15788 Idem de Prádena de Atienza.. 5.840,69
15789 Idem de Pioz................. ............ 4.548,16
15790 Idem de Q uer............................ 272

Número
de

óden. .
Ihip í

*  C o r p o r a c io n e s . reí
irle de las 
A ciones.

15791 Idem de R e n a le s . . .-------- . . . 453
45792 Idem de Rivarredonda............. 1.958,47
15793 Idem de Robiedillo de Moher-

ila n a ó .. . . . . . . . . . . .  . . . . . 16.413,17
15794 Idem de Romaneos................... 1.761,67
15795 Idem de R om anones............... 609,02
1 >796 |dém  dé SaceCórBd: . . /  ; . ; : ; 75,97
15797 Idem de Semillas........ .. 374,24
15798 Idem de San Andrés del Con

45799
gosto................................ 3.125,70

Idem de Sigüenza..................... 506,67
15800 Idem de Torremocha del Cam

15801
pó.. ........... .. 234,67

Idem de Tomellosa................... 3.648
15802 Idem de T orija .......................... 1.596,5!
15803 Idem de Torrejon del R e y .. . 640
15804 Idem de T rijueque................... 2.193,08

, 45805 Idem dq Turm iel............ .. 214,40
i 4 5806 ídem dé V aldelagua................. 410,34
‘ 15807 Idem de Valdelembo. . . . . .  . 33 i,27

45808 Idem de Uceda.......... .. 23.799,3 4
15809 Idem de Villaescusa de Palo-

sitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302 <
45810 Idem de Umbralejo . .» * ../* * 347,10
15811 Idem deZ ahórejas....................

Huesca.
3.710

45842 Ayuntamiento de A sin ..; . . . 411,66
? 45813 Idem de ¿ u v a l . . ¿  . 640

45814 ídem de Chimillas.....................- 77,34
15815 Idem de E cubun................... 1.149,34
15846 Idem de L arnes........................ 44,55
4 5817 Idem de lgries.......... .. 322,67
15818 Idem de Peralta 'de A lcofea.. ,̂66,94
15819 Idem de Santa Cilia de J a c a .. 91,42
15820 Idem de Sesa.............................. 1.653,87
4582! Idem de Senegüe......................

Zaragoza.
135,22

15822 Ayuntamiento de Badules*. . .
MES DE NOVIEMBRE. 

Logroño.

2*346,>67

15823 Ayuntamiento de Alfaro.........
MES DE DICIEMBRE.

Almería.

3.008,13

15824 Ayuntamiento de Velez-Blarico, 
Castellón.

1*896,30

15825 Ayuntamiento de C hodos.. . .  
Córdoba.

831,34

15826 Ayuntamiento de Fernan-Nu*

15827
ñ e z . . ................................. 481,98

Idem dé Montilla....................... 357,40
15828 Idem de P o s a d a s .....................

* Huesca.
266*67

45829 A yuntamiento de Aragües del
Puerto ..... ................................ 271,35

15830 Idem de A ren ........... ................. 9.245,4 4
15831 Idem de Bastaras....................... 1.060,80
45832 Ideut de Barluenga......... . . . . 534,30
15833 Idem d a  Caserras..................... 1.360,34
15834 Idem de Castejon de Arbanies. 404
45835 Idem de Jaca.............................. 53,34
15836 Idem de Lascuarre................... . 1.765,34
45837 Idem de Lepórzano.................. 1.487,20
15838 Idem de llueca ’. . . . . ............. 167,14
15839 Idem de lgries. .................... 218,40
15840 Idem de Peñalva. . ................ 144,20
15841 Idem de Panzano. .................... 483,04
15842 Idem de P c rtu sa ....................... 800
15843 Idem de R o b re s ........................ 684,48
45844 Idem de T ardienta.................... 15.724,80
15845 Idem de Tierz.............................

Málaga.
” 540,80

15846 Ayuntamiento de Montejaque. 
Murcia.

47.910,79

15847 Ayuntamiento d eL o rca ...........
Orense.

13.467,24

15848 Ayuntamiento de E n tr im o .. .  
Salamanca.

3.378,40

15849 Ayuntamiento de Ragama . . .  
Soria.

6.247,53

4 5850 A yuntam iento de A guaviva.. 801,60
45851 Idem de A guilera ................... 4 37,34
15852 Idem de A lm en ar..................... 388
45853 Idem de Aldea la P u e n te .. . . 472 ;
15854 Idem de Atmazán...................... 4.106,67
15855 Idem de Blancos ..................... 873,70
15856 Idem de Bea................................ 539
15857 Idem deB liecos......................... 94,95
15858 Idem de Casillas............... .. 169,17
4 5859 Idem de Calatañazor................. 2.439,36
45860 Idem de C irujales..................... 298,67
45861 Idem de Ceba leda...................... 742,56
15862 Idem de D ébanos...................... 4 b 4,3 3
4 5863 Idem de Esteras de S o r ia ,. . . 60,27
4 5864 Idem de Muro de A greda. . . . 197,33
15865 Idem de Miñosa........................... 82,66
45866 Idem de P ozalm uro ................ 746,67
15867 Idem de La Rubia .................... 86,40
15868 Idem de Radona....................... 181,33
15869 Idem de Salduero...................... 1.762,80
15870 Idem de S om aen ....................... 20,26
15871 Idem deT aroda.......................... 493,45
15872 Idem de T orrem ocha................ 352
15873 Idem de Villasayas.................... 553,08
45874 Idem de Zarabes............. .. 53,87
Madrid 13 de Mayo de 4 864.=M artinez.

Dirección general de Consum os,
Gasas de Moneda y Minas.

El dia 25 de Junio próximo, y  hora de doce á uriá de 
su mañana j se celebrará subasta pública en esta Direc - 
eion general, y simultánea ante el Gobernador de Sevilla 
y Junta de Jefes de las minas de Riotinto, .para contratar 
el servicio de la conducción de h ierro  y cobres durante 
todo el año económico de 4864 á 1865, bajo los tipos m á
ximos admisibles de 2 rs. 43 cénts. por la conducción de 
cada arroba de cobre desde los almacenes' de Riotinto á 
los de las Atarazanas de Sevilla, y  8 rs. 43 cén ts .1 por la 
de cada quintal de hierro desde este últim o punto á los 
de las m inas de Riotinto.

El pliego de condiciones se hallará de  manifiesto en 
los tres puntos del rem ate para que puedan enterarse de 
él cuantos quieran tom ar parte en la su b as ta , y las p ro 
posiciones se presentarán arregladas al modelo inserto en 
dicho pliego, condición 9.a

Lo que se avisa al público para su conocimiento y  sa
tisfacción.

M adád 18 de Mayo de 1864.=Argiielles.

Con arreglo a la autorización concedida á esta Direc
ción general por Real órden de 13 de Abril del año últi
mo, ha resuelto que el dia 28 de Junio próximo, á la una 
de la ta rde , se celebre subasta pública sim ultánea en es
ta co rte , Barcelona, Málaga y Sevilla para la venta de
5.000 arrobas de cobre , punto de aleaciones, marca co^ 
ro ñ a , producido en las minas de Riotinto, que se calcula 
habrá existentes en almacenes de las minas del Estado 
en Sevilla en fin de dicho m es, bajo el precio mínimo 
admisible que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado para abrirlo  en el acto de 
subasta en esta co rte , y con sujeción al pliego de con
diciones publicado e n  la G a c e t a  oficial de 27 de Abril del 
año próximo pasado, y en el Boletín oficial de 7 de Ma
yo del referido año.

La fianza previa, con arreglo á la condición 6.a del 
pliego, será de 50.000 rs. en metálico para la totalidad, y
10.000 rs. para cada 1.000 arrobas, ó sus equivalentes en 
efectos públicos en la forma que expresa dicha condición.

La admisión de los pliegos tendrá lugar hasta la una 
y m ed ia , hora en que se procederá á su apertu ra  y  lec
tura ; y si á la misma no se hubiese presentado ninguna, 
se dará el acto por terminado.

El modelo de proposición es el que sigue :
«Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

B a c e t a  de 27 de Abril de 4.863 y Boletín oficial de esta
p ro v in c ia  d e  y del a n u n c io  in s e r to  e n  la  G aceta
le  , el que suscribe compra al Gobierno*.. . . . ,  arro-
aas de cobre po r el precio d e  reales cada una.

(Fecha, firm a, domicilio.)
N o t a . El pago lo haré en la Tesorería d e . . . . »

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mayo de 1864.==»EL Director general, 

íuan Diaz Argüelíes.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen 

consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, 
y deben acreditar su existencia y  estado para percib ir la 
mensualidad del corriente m e s , se servirán  presentar en 
esta Contaduría al Oficial encargado del Negociado de

Ciases pasivas, en Ids días atiteriofés al en que se abre el 
pago, con objetó de efúe rio suf an rétrasó*en el pefeibo 
de aquellos * dé dds d cuatrd dé la tarde e.rt íós dias no fe
riados, la correspondiente certificación de existencia au
torizada por el Párroco y el V.# B.a del Alcalde constitu
cional ó Inspector del distrito, expresando en ella el nom 
bre del in teresado, sus apellidos por padre y .m ad re , y 
el estado de los mismos en óüarittí á Viudas y huérfanos, 
así como el punto de la feligresía donde habitan , ségutl 
lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiembre de 
1855; suscribiendo la declaración impresa en los ejem 
plares que para este fin sé Iris facilitan oportunam ente.

Madrid 49 de Mayo de 186i.=José O’DonneÜ. -**-4

Administración del Correo central.
Desde el i l  del riles CóíYtente, el correo que sale de 

Madrid para el extranjero á las nueve de la m añ an a , lo 
verificará á las tres de la tarde.

Por consecuencia de esta reforma, la correspondencia 
que hoy se recoge de los buzones de esta corte á las doce 
del diá, sé sacará á la una de la tarde, cerrándose los de 
jesta Central á la una y treinta.
| Esta expedición es sin perjuicio de la que sale á las 
pcho de la noche. V t k
! Lo que se avisa al público para su conocimiento,
j Madrid 20 de Mayo de 1864.=M anuel Barbie. —2

Tribunal dé oposiciones
ú la cátedra de Derecho mercantil y penal, vacante en la 

Universidad de Salamanca.
El martes 24 del co rrien te , á las doce y media de la 

m añana , se dará principio al tercer ejercicio en el salón 
de grados de la Facultad de Teología de la Universidad 
Central, leyendo su discurso el opositor D. Joaquín Ve- 
llando y Vázquez, y le harán observaciones sus con trin 
cantes D. José Hinojosa Menjoúiet y D. Nicolás Malo.

Lo que de órden del Ilmo. Sr. Presidente se anuncia á 
los fines oportunos.

Madrid 21 de Mayo de 1864.=E1 Vocal Secretario, José 
Moreno Nieto*

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Torrejoncillo del Rey, cuya dotación es de
4.000 rs. anuales.

Las personas que reúnan los requisitos necesarios y 
aspiren á  obtener dicha vacante, dirig irán  su solicitud 
al Presidente de la expresada Corporación dentro de los 
30 dias siguientes al en que este anuncio aparezca en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 6 de Mayo de 186 í.= E l Gobernador, José Jo- 
ver y  Paroldo. 9279—2

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría dél Ayuntamiento de Palos de la Fron

te r a , partido judicial de Moguer, dotada anualm ente con 
el sueldo de 3.650 rs., sé encuentra vacante; y cum plien
do con lo prevenido en el Real decreto de 19*de Octubre 
de 4853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para que en el término de 30 dias,,contados desde 
la prim era inserción , puedan los interesados presentar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los , méritos y servicios con 
que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 29 de Abril de 4864.=Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 9291—2

Alcaldía constitucional de A l partir.
La Secretaría del Ayuntamiento de Al partir se halla 

vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 3.000 rs. v n . , con la obligación de desem pe
ñ a r todos aquellos cargos concernientes á su Municipali 
dad. Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años de edad deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente de aquella corporación ; siendo preferi
dos los que reúnan las circunstancias que prefija e l Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 , previos los anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov in 
cia , dentro de los 30 dias en que se vea el presente 
anuncio.

A lpartir 10 de Abril de 4864.=E1 Alcalde, Javier Gil

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

Por el presente y  en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del T ribunal de Cuen
tas del Reino, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á 
D. Juan José Calero, Adm inistrador que fué del noveno 
decimal de este Arzobispado, ó sus herederos , para que 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en esta Administración principal con objeto de 
hacerle saber el estado del expediente que se sigue por la 
misma contra el interesado para el reintegro de 1.908.984 
reales 80 cénts. en que salió alcanzado en el desempeño 
de dicho destino en  el año de 4800 á 4808; en la in te li
gencia que de no verificarlo en el plazo de los 30 dias le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 9 de Mavo de 486í.=C ándido Donoso:
9141—2

Administración principal de Hacienda pública  
de la' provincia de Valencia.

Consumos administrados.
Cumplidos 4 0 dias de la publicación de este anuncio en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, edic
tos públicos, y  á las doce de la mañana del que oportuna
m ente se anunciará , tendrá lugar la subasta por pliegos 
cerrados , segun e í modelo que se inserta , ante el señor 
Gobernador d é la  provincia y  en su despacho, para la 
adquisición por la Hacienda dé las impresiones y  libros 
necesarios para el servicio especial de la contribución dé 
consumos de esta ciudad durante el año económico in 
mediato de 4864 á 65 , bajo el tipo de 40.474 rs. v n . , de 
que no podrá exceder ninguna proposición , y  con a rre 
glo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta oficina hasta una hora ántes de la designada para 
el rem ate.

En el acto de p resentar los lid iadores los pliegos cer
rados de que queda hecho m érito acreditarán haber e n 
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en conqepto 
de fianza ; y si en el exámen de los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se concederá en el acto, y  
por solo cinco m inu to s, una licitación en la que ún ica
m ente tom arán parte los autores de las que hubieren  cau
sado el empate.

Valencia 19 de Mayo de 4 864.=Pedro L. Nogueira.
Modelo de proposición.

El abajo finriado m e obligo á entregar en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia 
todas las impresiones y libros comprendidos en el p resu 
puesto de las necesarias para recaudar los derechos de 
consumos de esta capital en el ano económico de 1864 á 
65, y  con sujeción á cuanto se establece por el pliego de 
condiciones, al cual me sujeto enteram ente, por la que 
ha de abonarm e la H acienda rs. vn.

(F echay  firma.) 9297

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la p ro 

vincia, y  en cumplimiento del art. 466 de la Real in s truc
ción de 31 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y  8 de Setiembre de 1862, se sacan á p ú 
blica subasta las fincas que por falta de pago de algunos 
de ios plazos sucesivos al prim ero han sido declaradas 
en quiebra, bajo las condiciones generales que están p re 
venidas para la venta de bienes del Estado, y  las p a rti
culares que contiene la citada últim a Real ó rd en , cuyos 
porm enores, para inteligencia de los lic itadores, se ex 
presarán.

Remate para el dia 30 de Junio de 486Í, á las doce de 
su m añana, en los estrados de los Juzgados de Hacienda 
ie  Madrid y  esta capital y competentes Escribanos.

Bienes de Beneficencia.— Mayor cuantía.
Números 22y  23 del inventario. Una casa en esta ciu- 

lad, calle de Dos Aceras, núm. 48, procedente del Hospi
tal de Sari Juan de Dios de la misma, que fué adjudicada 
m prim er rem ate en la cantidad d e 75.100 rs., á pagaren  
15 plazos: es en deber su actual com prador D. Francisco 
Pedraza y Romero 15.020 rs. por los plazos 4.°, 5.a y  6.a 
cencidos en 15 de Abril último. Tasada en 23.315 rs., y 
japitalizada en 49.106 rs. 27 cénts.: im porte de ios pagarés 
cencidos y por vencer existentes en Tesorería 55.574 rs., 
)or cuyo tipo sale á la subasta.

Núm. 24 del inventario. Otra en dicha calle, núm. 46, 
le igual procedencia que la anterio r, adjudicada en pri- 
ner rem ate en la cantidad de 62.300 r s . , á pagar en 43 
ilazos, es en deber su actual com prador D. Francisco Pe- 
Iraza y Romero 47.444 rs. por los plazos 3.a, 4.a, 5.a y 6.a 
encidos en 7 de Mayo de este año. Tasada en 37.109 rs., 
r capitalizada en 41.062 rs. 50 cénts.: im porte de los pa- 
arés vencidos y por vencer existentes en Tesorería 
1.086 rs., por cuyo tipo sale á la subasta.

Núm. 25 del inventario. O tra eri la calle Alta, núm e
ro  42, de la misma procedencia, adjudicada en prim er re 
mate en. la cantidad de 56.400 r s . , á pagar en 45 plazos, 
es en deber su a 3tual com prador D. Francisco Pedraza y 
Romero 15.792 rs. por iguales plazos y vencim ientos que 
la anterior. Tasada en 23.887 rs., y capitalizada en 41.062 
reales 50 cénts.: im porte de los pagarés vencidos y por 
vencer existentes en Tesorería 46.248 rs., por cuyo tipo 
salé á la subasta.

Condiciones generales de esta subasta.
4.a Es condición que no han de hacer postura los que 

de cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo 
el rematé qtte se celebre en su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Es lo asimismo que no han de admitirse posturas 
á los que sean deudores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes, ó por contratos ú  obligaciones en favor 
del É staao , m ientras no acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos.

3.a Para adm itirse posturas se exigirá solaniente ai 
m ejor postor la identidad de su persona y domicilio; pe
ro  si aprobada la subasta.no verificase el pago del descu
bierto del primitivo comprador en el térm ino marcado 
ópor instrucción , queda sometido á la acción judicial en 
ios términos qne están prevenidos en las leyes desamor- 
ítizadoras.

■■■4.a Es también condición que, una vez vendida la fin
ca ó fincas de que se tr a ta , no podrán jam ás ser vincu
ladas ni pasar en tiempo alguno á manos m uertas.

5.a Tampoco podrán los compradores de fincas urba
nas demolerlas ni derribarlas sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio del rem ate.

Málaga 41 de Mayo de 4864.=*E1 A dm in istrador, Ig- 
jnacio G. de la Torre. 9294

Administración principal 
de Propiedades y Derechos dei Estado 

de la provincia de Barcelona.
Debiendo procederse á las obras para la reedificación 

y  arreglo del cuarto excusado situado en los bajos del 
edificio llamado casa-Aduana de esta capital, que ocupan 
las oficinas de H acienda, se hace saber al público que á 
los 30 dias de ínserlo este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, de doce á una de su tarde , tendrá lugar la 
tercera subasta bajo el tipo de 3.181 rs. 25 cénts. señala
do en el presupuesto que se hallará de manifiesto en esta 
Administración y pliego de condiciones que igualmente 
que el de las facultativas han de regir para las citadas 
obras.

Barcelona 49 de Mayo de 1864.*=» El Administrador 
José Perez Valdés. 9298

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  R ico  

Juez togado de primera instancia del distrito de la Latina de e s -  
ta corte, refrendada por el Escribano Dr. D. Angel Abad en 30 
de Marzo último, se c ita , Harria y  emplaza á los interesados en  
el concurso de bienes que en el año de 4 805 se seguía en Valen
cia en el Tribunal del Consulado contra los de D. Juan Bautista 
Causa, y  cuyos autos de concurso no ex isten , para que dentro  
del término de 60 dias, á contar desde esta fecha, se presenten  
en el Juzgado de la Latina de esta corte á alegar el derecho q u e  
creyeren tener contra una casa sita en Madrid y  su calle dél 
Prado, núm eros 4 antiguo y  12 moderno, puesta en fianza por e l 
expresado D. Juan Bautista Causa para las resultas del expresado  
concurso ; apercibidos de que trascurrido dicho plazo sin haber lo  
verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 4 8 6 4 .= D r . Angel Abad. 9300

Por providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P e r e z , Juez de  
primera instancia del distrito del Centro de esta corle, refrenda
da por el Escribano del número D. Cipriano Perez y  Alonso ' 
encargado del despacho de la Escribanía de igual clase propia  
de D. Pablo de la Lastra, y  á virtud de exhorto del Juzgado de  
primera instancia del distrito de San Román en la ciudad de Se
villa, se saca á pública subasta la casa sita en esta corte y  su ca
lle de Hortaleza, con accesorias á la plazuela de Bilbao (ántes 
Costanilla de Capuchinos), señalada por la primera con los núme
ros 7 viejo y 38 m oderno, y  por la segunda con el 22 antiguo 
y  7 nuevo, manzana 304, que ha sido tasada por el Arquitecto 
D. Juan Moran Labandera en 630.840 rs., á rebajar cargas.

Para su rem ate se ha señalado el dia 7 de Junio, á las doce  
de la m añana, en la audiencia de S . S ., sita en el piso bajo d e  
la Territorial. 9304

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta C orte/se sacan á pública subas
ta por término de ocho dias una mesa grande de cocina , cua
tro espejos de marco dorado de diversas dim ensiones y dos re
lojes d e  p a r ed , tasado todo en 1.840 r s . , y  retenido para pago  
de costas á í). José E stévez al ser lanzado’ de la habitación que  
ha ocupado, á instancia de D. Lorenzo Abad. Se ha señalado para 
su rem ate el dia 30 de! a c tu a l, y hora de la una de la tarde, en  
los estrados dei Juzgado, y  podrá mostrarlo al que lo desee el 
depositario D. José Pons, que v ive  calle de la Abada, núm. 42.

Madrid 20 de Mayo de 1864.— E1 Escribano, Luis Escobar.
9302

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D . G re
gorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de la A u 
diencia , decano de los de su c la s e , y Magistrado de A udiencia  
de fuera de M adrid, refrendada por el Escribano del núm ero  
del crim en D. Antolin M urga, se c i ta , llama y  emplaza por este  
último edicto y  pregón y  término de nueve dias á Inocencio La
na Fernandez, hijo de Manuel y  de Josefa , natural de Albor, 
casado , can tero , de 29 años, para que dentro de dicho término 
se presente en la Secretaría dé la Excm a. Sala cuarta correccio
nal , á fin de hacerle saber una providencia dictada en causa 
que contra el mismo se instruye,por lesiones; apercibido que de  
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo d e'1864.=R ozalem . 9246

D. Bernardo Gutiérrez O tero, Teniente prim ero de A lca ld e , 
Alcalde accidental de ésta ciudad.

Hago saber que con sujeción á Ib prevenido en la le y  7.*, títu 
lo 1 9 , libro 3.° de la Novísimá Recopilación, cito , llamo y  em p la 
zo á los dueños d e un solar situado en esta c iu d a d , en la calle  
de San Diego d e Alcalá, núm. 45 , su frente al Norte á dicha ca
lle , para que en el im prorogable término de cuatro meses, con
tados desde la fecha de la inserción de este edicto en  la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín  o ficia l de esta provincia, se presenten en e s 
ta Alcaldía con los títulos que acrediten su propiedad , y á ob li
garse en Su caso á la  reedificación de él, dentro del año siguien
te ; en el concepto que si así no lo hicieren, se continuará el e x 
pediente hasta la venta y adjudicación al mejor postor, parán
doles los perjuicios que haya lugar.

San Fernando á 26 de Abril de 1864.— Bernardo G utiérrez,=* 
José María Martin, Secretario. 9232

D. José García H erraiz, Caballero de la Réal y  distinguida  
Orden Española de Carlos III y Juez de primera instancia por
S. M. del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á-Cayetano Cantini 
Schiano, natural y vecino de Liorna, Capitán del b ergantín -go
leta M a ría , de la matricula de dicha ciudad, y José Bounacórsl 
Bajoncelli, natural de Pisa, del mismo dom icilio, m arinero d el 
droque italiano JuJfria, para que en el térm ino de 30 dias com 
parezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á evacuar  
el traslado con d irección de Procurador y Abogado que de la 
acusación del Prom otor fiscal se les ha conferido por auto de
4.° del actual en la causa que se sigue contra los dos referidos 
sobre lesiones graves á José Martinez Valce; apercibidos que de  
no hacerlo se entenderá con los estrados del Tribunal, parándoles  
el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 4 de Mayo de 1 8 6 4 .= José  
García Herraiz.— Por mandado de S. S., Francisco González 
Crespo. 9233

Por el presente y  e n  virtud d e  providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico, Magistrado de Audiencia fuera d e  esta cor
te  y  Juez de primera instancia del distrito d é la  Latina, refrenda
da del Escribano D. Juan C uervo, se c ita , llama y  emplaza por  
tercero y  último edicto, pregón y  término de nueve dias á Ramón 
Alvariño Gómez, natural de Rivero, de 33 años de edad, soltero, 
Vendedor, hijo de Francisco y de Josefa, p^ra que comparezca  
én  la audiencia de S. S. ó en la cárcel d e presos á responder á 
ios cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por 
tentativa de estafa; en la inteligencia que de no verificarlo se , 
sustanciará la misma en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 9278

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Comendador de número de la Real Orden d e  Isabel la Católica, 
Magistrado de A u d ie n c ia  de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte , dictada en 47 del 
actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cá
ceres, conforme á lo prescrito eu el art. 232 de la ley d e  Enjui
ciamiento c iv il , se c ita , llama y  emplaza á Ramón Rozada y  su



esposa Isabel F ern an d ez 'p ira  que dentro del nuevo térro ̂  ^  
tercero día comparezcan á contestar dem anda de menor cuantía 
•contra ellos entablada por Manuel Fernandez sobré pago de 
m aravedís, con la que fueron oportunam ente em plazados; bajo 
apercibimiento que de no haeerlo se les declarará en rebeldía, 
notificándose en los estrados tin to  esta providencia como- las de
más que recayeren. 926.7

D. Francisco Javier B a rra llo , Juez de prim era instancia de 
Alicante y  su partido.

P o r el presente cito, llamo y emplazo por una vez y término 
(de 30 dias á D. José Fernandez Fovedo, Fie! de puertas de esta 
(Ciudad el año 1859> para que comparezca en este mi Juzgado 
y  dentro del té rm ino  señalado á m anifestar si desea Continuar en 
•el seguimiento de lá causa de querella  cofttra Vicente Calatayud 
y Francisco Alborota sobre in jurias, ó es su ánimo separarse  de 
su prosecución ; pues de no hacerlo le parará e! perjuicio que ha
ya lugar.

Alicante -18 de Mayo de 1864 —Francisco J. Boírallo.— Por 
m andado de S. S., Juan Llorca. 9265

En v irtud  de providencia de! Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, se cita, fla
ma y emplaza por segundo edicto y térm ino do nueve dias á 
Juan Monguilot y Sanz, natural de Táuste, hijo do Manuel y  Mel- 
chora, y  de unos 25 años de edad, para que se presente en el ex
presado Juzgado á p resta r declaración de inquirir en causa que 
se sigue por sustracción de unas letras; prevenido que de no ha
cerlo le parará el pe»juicio que haya lugar. 9280

D. Jacinto Cavestany, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo pregón 
y edicto á D. Valentin Faura para que dentro de nueve días se 
presente en este Juzgado á fin de hacerle saber cierta providen
cia acordada en las diligencias para llevar á efecto la senten
cia ejecutoria recaída en la causa contra Enrique Buxó sobre 
estafa de una capa al referido Faura; bajo apercibimiento de se
ñalarle los estrados del Juzgado.

Dado en Valencia á 19 de Mayo de 1864.=.Jacinto Cavesta- 
n y .= P o r  m andado de S. José.F ita. 9332

D. Gregorio de Ay neto y E cheverría, Auditor de Guerra de 
la Capitanía general del distrito do Extrem adura y del Juzgado 
de extranjería  del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan María No- 
gués. subdito francés, de profesión dentista, natural de Tournay 
¿Altos Pirineos), domiciliado en M adrid, matriculado en la Emba
jada francesa, contra quien se está procediendo en este Juzgado 
de extranjería por lesiones á Fausto Rubio, yecino de Cáceres, 
para que en el término de 80 dias com parezca ante este dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha causa, 
que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia, bajo apercibimien
to de que no presentándose en dicho término, se seguirá la cau 
sa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los 
extractos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona, y demás que haya lugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 4 de Mayo de 1864 — Grego 
rio de Ayneto.—Por mandado de S. S ., Domingo Bsnitez Tralli" 

 _________  ■ 9264

D. José María del Todo, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Joaquín Martínez y 
P iqueras casado, jornalero, de 38 años; Juan Francisco Mena y 
Ortega, alias Zorrilla, casado, jornalero y de 39 años, ambos natu
rales y vecinos de Villalgordo del M arquesado, partido de Bal- 
monte, y Benito Joaquín Palomo y P a rra , alias el Varón solte
ro, jornalero, de 21 años de edad, natural de A lm endrale^ y ve
cino de Solana, partido de Manzanares, á fia de que en el tdrmi-

r T f ro ir . 35 COmpf ' zcaD en « * •  * « g ad o  Y Escribanía del 
refrendatano  a ser citados y emplazados para ante la Excelentí
sima Audiencia de Albacete en la causa criminal que pende non
ti a los mismos sobre amenazas ;i Joaquín G uerra, vecino de Al
ia r a ;  apercibidos que de no hacerlo se co n tin u a^  aquella en re- 

.a y les parara el perjuicio que haya lugar 
Dado en Villanueva d e b s  Infantes á 18 de Mayo de 1864 =

Zarza e‘ T°d °-= P o r  mandado S. S „  Manuel de Reyes 
— — —   9281

D. José de los Reyes y Mesa, B rigadier do caballería y 6 o -  
bernador militar de  esta provincia.

Por el presente, en virtud de providencia del Excmo. Sr. Ca
p ían  general de Andalucía , dictada en los autos formados por 
fallecimiento del Teniente que fué de caballería D. Juan Hernán
dez de Dios, sa cita, llama y emplaza por tercera ve? á sus her
manos D. Jerónimo y D. Antonio H ernández de D ios/para que 
dentro de 20 días se presenten en el Juzgado de S. G. por si por 
medio de apoderados á deducir las acciones de que se crean asis
tióos en dicho expediente; apercibidos que de no hacerlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten 

Córdoba 12 de M .yo de tS 64 .= José  de los R eyes.= P or man
dado de S. S., Francisco de Paula López Ilarduy. 9284

D. Agustín del Hierro, Juez de prim era instancia de la villa 
ae Tamarite y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á M a- 
»u«l Torrente y  Pastor, vecino de esta villa, de oficio carretero  
contra quien procedo criminalmente bajo la actuación del que re
renda sobre suponérsele autor de la m uerte y robo de Mariano 

A tad , d  cual desapareció de esta villa con caudales que habia

d d  !  S  q r  v a r" r i g o s  del Arciprestazgo en la m adrugada 
del 9 de Setiem bre de 1861, á fin de con testará  los cargos que 
con ra él resultan; pues que de no hacerlo en el término ordina- 

le para ra  el perjuicio que haya lu^ar 
Dado en Tam arite á 17 de Mayo de 1864.=Agustin del H ier- 

r o ^ P o r  su mandado, Vicente Ebias. 9^ 3

, D- Cá,los Apo'inario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 

1  c ! ^ d s ‘!nK°ida 0 rd en  deC áríos III , Comendador d é la  
... ® ,a Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au-
aiencia territorial.

Por el presente edíeto se llam a, cita y emplaza á los que va 
sea como herederos ó ya como acreedores, so contemplen con 

erecho a la nerencia fincable por muerto do D. Manuel Pereira 
borrondegui, hijo de D. Antonio y Doña Francisca, natural de Ceu
t a , Teniente que fuá d»l batallón provincial de Monterey, á fin 
de que concurran á este Tribunal de Guerra en la forma que

P a s a W  y m e l1té™ ino de 30 bajo apercibimiento que 
Pasados sin verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar

de S o u T  n  May° 4dP- 1SG4- =  Gárlos Apolinario Fernandez 
Sousa. =  Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.

...................................... .................... , 92S5

. Pof:Providencia de! Sr. D. Eugenio M ira d a  y Prieto Ma~ 
gistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del distrito 

n la Inclusa de esta cap ita l, rem endada por el Escribano D. Ma
nuel A lvarez.se cita, llama y emplaza por término de nueva d ias 
a Jesusa Alonso, natural de V argas, de 38 años , casada la
vandera , cuyo paradero se ignora, para q ue  comparezca en d i- 
n .... T d° ’ Ca Dmon, num. 6 , cuarto bajo , á fin de
notificarla „na providencia en la causa que se la sigue por h u r -  
o ; bajo apercibimiento que de no presentarse la pa ra rá  el ner 

Juicio que haya lugar. . 9305

D. Fernando Cotoner y  Chacón, Teniente General de los eiér- 
«tos nacionales, Capitán general del ejército y  Principado de 
Cataluña &c. &c., y  .

D. Dionisio de Muró y Gomaz, Abogado de los Tribunales del 
romo, Auditor de Guerra en el mismo distrito &c. &c

En virtud de la causa criminal que de oficio se instruye en 
®ste Juzgado contra varios italianos por haberse presentado en 
«a capital llevando letras falsas, expedidas á su favor algunas de 

“"as en Roma por el Cardenal Antonelii, Secretario del Estado 
e S. M. Pontifigia, y otros en Génova por su limo, y Rdo. señor 
rzobispo, con objeto de recoger limosnas para socorrer á los ha- 
itantes de Torre del Greco, y reedificar esta ciudad asolada por 

os ten  emotos y erupciones del Vesubio que tuvieron lugar en Di- 
ciembre de 1859, y para restaurar el convento deíSan Francisco 
de Castdnuova deteriorado por las calamidades de los tiempos, 
por este segundo pregón y edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
, 'cor3 v Nicora, Juan lav ag u in o  y Perazzo, Juan  Lavaguino y 
■•avagumé, José Demattei y Lavaguino. Juan Bautista Lavaguino y 
i ratt° y R°q ue Lavaguino y Lavaguino, que hallándose en libSr- 
lad bajo fianza se han ausentado de esta capital, para que d en - 
tro del térm ino de nueve días, que em pezarán á contarse desde 
^  publicación-del presente en la Q a c e t a  d e  M a d r id , se perso
g o  á disposición de este Juzgado de G uerra á fin de recibirles la 
oportuna confesión con cargos .y  oírles á su*tiempo en defensa; 
>aJo apercibimiento de que no verificándolo se les señalarán 
os estrados del Juzgado, se seguirá la-causa en rebeldía y les 
Parará el perjuicio qqe en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 46 de Mayo de 4864.=Fernando Goto- 
ner.-Dionis¡iQ de Muro.==Por mandado de S. E., José Cantallops.

9295

* r̂ í ibunal militar de Marina de este tercio y provincia .= IIace 
aber que ignorándose el paradero délos sujetos que á continua

ción se expresan y han dé declarar en la caüSa que se está instru
yendo éo el misino á consecuencia del naufragio del laúd San 
Francisco, de la matrícula de M ataré, á consecuencia de una em 
bestida del vapor Ebro en las aguas de Denia la noche del 26 
al 27 de Noviembre del año pasado de léoó. por decreto de 15 
del corriente se manda domárseles por Odíelos, que deben in
sertarse en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id  con el objeto de ser examinados convenientem ente, invi
tando á todas las personas que puedan dar noticia de su para
dero lo manifiesten á este Juzgado en obsequio á la pronta y 
recta administración de justicia-.

Tripulantes.
José Francisco Carilla, Antonio M iranda, Francisco Ronco, 

Francisco Reyes, Joanes A rak,‘Bautista C eregheti, Juan Bautista 
Boni, Francisco Este ve, Pedro Juan Férrer, Mauricio Basilio, Sil
vestre Permuje, Daniel H eadry, Jaime F errer, Pedro Vidal, G ui- 
lermo Snico, Antonio Aiemany. Antonio G alego, Mateo A Ico ver, 
Mateo Capeans. Gregorio Antonio Cabaleiro, José Andrés Casli- 
neira, Antonio Martínez, Vicente Jacobo P.osoliRC y señora, José 
Rosendo Martínez, Ignacio So'ér, José M -nuel Mendez, Pedro Si
mo y Francisco Franchi.

Pasajeros.
D. Manuel Hirdshfeld, D. Enmigue Rover, D. José GroUsillas, 

D. Pascual Martínez, D. Francisco Galla y señora, Francisco Ló
pez, soldado; D. Antonio Ar&naga, Doña Serafina López de Feüíi, 
D. Juan Eslé.v.ez y Ballestero y señora, D. Antonio San G il, Don 
Juan Prim y D. Guillermo Ducher y señora.

Dado en Valencia á 6 de Ab¡ i! de 1864 = J u a n  Miguel F ran 
co.-— Juan Labasta.=Licenciado D. Lorenzo M. de Sevilla.

9222
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D. Fernando Cotonee y Chacón, Teniente General de los e jé r
citos nacionales, G ipitan general de! ejército y Principado de 
Cataluña &c. & c ., y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Abogado de los Tribunales del 
reino , Auditor de G uerra en el mismo distrito &c.

E q virtud de lo acordado con providencia de 9 del corriente, 
dada en méritos do la causa criminal que en este Juzgado de 
Guerra se instruye contra Hipólito Mazel por robo de metálico, 
alhajas y otros efectos á Inés S erré  el 17 de Febrero último en 
la casa de la misma, núm. 30 de la calle de Mundizábal de esta 
ciudad , por ti  tercero y último pregón y edicto se cita, llama y 
emplaza á Hipólito Mazel, de nación francés, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de! término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde el de la publicación eil este Juzgado , á ren- . 
d ir la correspondiente declaración indagatoria y oiile á su. tiempo 
en defensa; bajo apercibimiento de que no verificándolo se le acu
sará la rebeldía, señalándole los estrados del Juzgado, y sin más 
citarle ni emplazarle se proseguirán estas diligencias, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 17 de Mayo de 1 S64.=Fernando Coto- 
ner.=Dionisio de M uro.=Por mandado deS. E , José Cantallops.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de Ix sesión celebrada el día 21 de Mayo 
d e \ m .

Se ab rió  á las dos y  m edia, y  leída el acta de la a n te 
rio r, fué ap robada .

Se leyó y  paso á las secciones para  n o m b ram ien to  de 
com isión u n  proyecto  de  ley  rem itido  p o r el Congreso de 
Sres. D iputados , re la tivo  á Fijar el p resupuesto  de in g re 
sos y  gastos del Estado p a ra  el año económ ico que  em 
pieza en  í.° de Julio de 1864 y concluye en  fin de Jun io  
de 1865.

El Senado quedó en te rad o  de que el Sr. D. Eusebio 
de Calonge se excusaba de asistir á la sesión por ha lla rse  
enferm o.

O cupando la tr ib u n a  el Sr. L uxán , leyó el d ictam en 
re la tivo  al p royecto  de ley  adm itiendo  la sustitución  del 
m aterial articu lado  po r el del sistem a rígido en  el fe rro 
c arril de G ranoílers á San Juan  de las Abadesas.

Ocupando igualm ente  la trib u n a  el Sr. S ecretario  Mar
qués de San S a tu rn ino , levó el d ictam en  re la tivo  al p ro 
yecto de  ley sob re  el desarro llo  de la p rop iedad  u rb a n a  
y  ensanche de las poblaciones.

O cupando asim ism o la tr ib u n a  el Sr. Secretario  S án 
chez Silva, leyó el d ictam en  relativo  al p royecto  de ley 
au torizando  al G obierno p ara  fo rm ar u n  convenio  con el 
Banco de E spaña que p e rm ita  ex tin g u ir los descub iertos 
del Tesoro.

El Sr. PRESIDENT E: Los dictám enes que acaban  de 
leerse se im p rim irán  y re p a rtirá n ,'s eñ a lán d o se  dia pa ra  
su  discusión.

El Senado quedó en te rad o  d e  que  las com isiones que  
á con tinuación  se expresan  hab ían  elegido respectiva
m ente  P residentes y Secretarios de las m ism as: la n o m 
brada para  d a r d ic tam en  acerca  del p royecto  de ley s u 
prim iendo  varios a rtícu los de la ley  de 5 de Jun io  de 1859 
sóbre  fe rro -c a rrile s  m ovidos p o r fuerza an im al, á los s e 
ñores M arqués dé  Salam anca y  M arqués de  Alm onacid; 
la encargada de in fo rm ar sob re  el p royecto  de ley  a u to 
rizando á la D iputación prov incia l de  Huelva pa ra  co n tra 
ta r  u n  em préstito  con destino  á c a rre te ra s?  á  losréeñores 
D. Ignacio Olea y D. Francisco  Mendoza C ortiná ; la que 
en tiende  en el p royecto  de pensión  á Doña F rancisca  G ra 
nados, á los Sres. D. C ayetano U rb ina y  Conde de S an ti- 
bañez; la que ha de fo rm u la r d ictam en so b re  eL proyecto  
tam bién de pensión  á Doña María M árquez, á .los señores 
D. Joaquín  G utiérrez  de Ru balea va y M arqués de-Ovieco, 
y  la elegida sobre  el p royecto  de pensión  á D. Pedro  C al
vo y  Com paire, á los Sres. D. M anuel de Soria y  D. Ma
n uel de Qoesada.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
reuniones públicas.

Leido dicho d ictám en, y  ab ierta  d iscusión  sobre la to 
talidad, no hubo n in g ú n  Sr. Senador que p id iera  la p a la 
b ra , p o r lo cual se acordó p ro ced er á d e lib e ra r po r a r t í 
culos, siendo aprobado  sin  debate  a lguno el 1.°

Leido el 2.°, decia así:
«Art. V  Se consid era rán  p ú b lic a s , p ara  los efectos de 

esta ley, las reun iones de m ás de 20 personas, ce leb radas 
con conocim iento  de  la A utoridad y en  edificio d onde  n o . 
teqgan su  dom icilio h ab itua l todas~las personas que las 
convoquen . A ntes de verificarlas e sta rán  obligados lo s 
que las p ro m uevan , ó tos que  las adm itan  en  sus casas ó 
establecim ientos, á d a r previo  aviso á la A utoridad, salvo 
si tuv iesen  au torización  general para  ellas*

Las reu n io n es de c a rá c te r  religioso necesita rán  a d e 
m ás el perm iso  de la A utoridad eclesiástica.

Todas las reun iones que tengan  p o r objeto t r a ta r  de 
las operaciones electorales pa ra  n o m bram ien to  de  D ipu
tados á C ortes , D iputados p rov inciales ó ind iv iduos de 
A yuntam ien to , y las de rectificación  de las listas, p o drán  
verificarse, con sujeción á este a rtícu lo , d en tro  de lasépo- 
cas designadas p o r las leyes pa ra  cada u n o  de dichos 
actos.»

El Sr. D uque de T E T U Á N : P ido la palab ra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Duque deT E T U Á N : No voy  á co m b atir el p ro 

yecto que  se discute; voy tan solo á ped ir una  aclarac ión  
á la com isión y al G obierno de S. M.

En este artícu lo , con el cual estoy conform e , se p e r
m iten las reun iones electorales d en tro  de las épocas m a r 
cadas po r la ley, ya  sea pa ra  las elecciones d é  D iputados 
p rovinciales, ya para  las de A yuntam ien tos ó D iputados 

. á Cortes. P regunto  y o : según la in tención  del G obierno 
al p re sen ta r este pro’yecto de ley, y según  el pensam iento  
de la com isión al consignar ese a rtícu lo  que ya venia in 
dicado en el p reám bulo , ¿se en tiende que po r esta ley  es
ta rá n  autorizados los p artidos que no estén  con ten idos 
d en tro  de la ley fundam en ta l del Estado , y  q u e  p u e 
den reconocerse como ileg a les, tales como lo son  á mi 
ju ic io  el partido  dem ocrático y  el absolutista; e starán  a u 
torizados, digo, p a ra  ten er con tal m otivo reu n iones, ya 
sean  ó no  e lectorales ? Esta es la aclaración  que pido al 
G obierno  de S. M.

E l Sr. GARCÍA G ALLAR DO ; La com isión en tiende  
q ue  todos los que  tengan derecho electoral p o r la ley y la 
C onstitución del Estado pueden  reu n irse  en esas épocas 
com o tales electores. El G obierno tiene en  su  m ano el re 
m ed io , puesto que, siendo ind ispensab le  p o n er en  .su no 
ticia la reu n ió n , puede asistir á ellas cuando  lo crea  con
v en ien te , com o lo verá  el Sr. D uque de T etuán  que está 
consignado en o tros a rtícu los del proyecto . Es d e c ir , que 
puede suspender ó p ro h ib ir  á su ju ic io  las reuniones! Por 
consigu ien te  , no  puede p resen ta rse  el inconven ien te  de 
q ue  hab la  S. S.

El S r. Duque de la TORRE (de la co m isió n ): Esta 
cuestión  su rge  de p r o n to : n i la com isión n i el G obierno 
la han  tenido presente; al m énos el G obierno  no ha m ani
festado m d a  acerca de ella. Es u n a  cosa com pletam ente  
nueva: po r esto h u b ie ra  deseado que m i am igo el Sr. Du
que de T etuán  lo hub iese  in sinuado  p rév iam en te  á fin de 
q u e ,p u e s to s  de acuerdo  los indiv iduos de la com isión, no 
se v ieran  en  el caso de d a r en este m om ento  una copies* 
tacion repen tina . Por m i p a rte  creo (porque rep ito  que  no 
nos hem os puesto  de acuerdo  con el G obierno) que  las 
reun iones para  asun tos electorales no  p ueden  ser solo para  
los'electores,, puesto  que pueden  re u n irse  todos los e sp a
ñ o les , to á o s lo s  c iudadanos que p iensen  de  un a  m ism a

m anera  sob re  cuestiones electorales: esto en  cuan to  al 
p rim er punto .

En cuan to  al segundo (y e n  e s to , sin  e sta r de a c u e r
do cdn m is  com pañeros ; v o y  á expresar mi propia o p i
nión) d iré, á los partidos extralegales no  debe p eh íiitírse - 
les ; m as esta cuestión es del G o b ie rn o , exclusivam ente  
del G o b ie rn o : no puede ser cuestión de la co m isió n , n i 
la ley puede decirlo. A

-El S r. Ministéó de ESPAD O : S eñ o res, el Senado com 
p ren d erá  que uso de la palabra  p o rq u é  no está p resen te  
el ,Sr. Minjstro. ' de l a , G obernación. Guarido sé p resen tó  
e ste  proyecto  de ley  no estaba yo en  M adrid; pero  el G o
b iern o  lo p resen tó  después de R aber m editado sobre  él. 
Yo le he  aceptado desde lu eg o ; le acep té  en cuan to  tuve  
conocim iento de é l ; le acepté en p rin c ip io , que era  lo 
que podia exigirse á u n  hom bre  que se hallaba ausen te .

A l p re sen ta r hoy esta dificultad el Sr. Duque de T e
tu án  , yo no he podido p onerm e de acuerdo  con mis com 
pañeros ; no hem os hablado de e s to ; pero  m e o c u rre  una 
cosa.

Esta ley no hab la  de p a r tid o s : e n  n in g u n a  ley se hab la  
de partidos. La ley es una regla general que se da pa ra  
todos los ciudadanos españoles. En la ley, que yo re c u e r
d e ,  no se hab la  n u n ca  de partidos n inguna  vez. No se 
puede h ab la r de p a r tid o s ; son derechos que se conceden 
á la generalidad  d é lo s  españoles. E n esta ley se concede 
derécho  de reu n irse  á los electores y á íds no electores, 
supuesto  que no se habla solo de aquellos. V en esto h a 
blo con m ás autoridad  , porque  alguna vez he co n fe re n 
ciado en  <¿l Consejo de M in istro s 'so b re  la c ircu la r  dada 
el año pasado po r ei M inisterio qu e  presidió el señor 
M arqués de M iradores, y hem os convenido en  que no l i 
m itáram os el derecho  de reu n irse  á los electores solo. En* 
este p royecto  no se habla de e le c to re s , sino de todos los 
españoles , y por consigu ien te  no se pone c o rta p is a , no 
se exige nada p a ra  Feuriirse; Ésta ha  sido c laram en te  la 
in tenc ión  del G o b ie rn o , y  es la mia. No se lim ita á los 
e lectores solo la facultad que se reconoce en  ellos,

EÍ Sr. D uque de T etuán  pregun tó  : ¿se eb liende  c o n 
cedida á todos los p a r tid o s , ó solo, á los partidos lega
les , la facultad de re u n irs e ?  Repito que  esa facultad no 
se concede á n in g ú n  partido; está concedida á los e sp a
ñoles. Se p o d rán  re u n ir  com o hom bres de pa rtid o  , s u 
puesto que es preciso que haya partidos en tre  nosotros; 
pero  nd  ven d rán  á la reütiio il diciendo: pertenecem os á 
tal com unión  política sino, som os e lec to re s  y  no electo
res, p o rq u e  la ley  no  hace distinción , y no haciéndola no 
se puede n egar á nádie el dérecho de reu n irse . E lectores 
y no electores, todos los españoles que lo tengan  p o r c o n 
veniente, sean ellos p a rticu la rm en te  de cu a lq u ier p a r ti
do, que  eso no  se lo p reg u n ta rá  la A utoridad, podrán  r e 
u n irse .

No haciendo  la convocación en n o m b re  de n inguna 
com unión  política ¿ po rq u e  la ley no cbncede ¡facultad á 
los p a rtidos , sino que  la concede á todos los españoles, 
no  im portando  q u e  sean  de cu alq u ier p a rtid o  , se re u n i
rá n  los qué  q u ie ran  reu n ise  con aquelips que  los convo
can. Esta es m i in te lig en c ia : si digo algo que no  esté de 
acuerdo  con m is com pañeros lo s e n tiré ; ellos p o d rán  h a 
ce r la rectificación  que ju zg u en  conveniente. Siento que 
no esté aquí el Sr. M inistro de la G obernación, qu e  es el 
que  ha p resen tado  este p royecto  de ley  y  e l encargado 
de so s te n e rlo : ahí fuera está, y  ya h a n  ido á llam arle.

Pero  m i in te ligencia  es esta: la ley declara  u n  derecho 
á los españoles, no  declara derechos á los partidos; y por 
c o n sig u ien te , como todos los españoles son súbditos de 
S. M., y  todos están  obligados al cum plim iento  de las le 
yes que  sobre  ellos o b r a n , todos los españoles podrán  
reu n irse , cualesqu iera  que sean  sus opiniones, p o rq u e  no 
se re u n irá  el p artido  dem ocrático, n i el p rogresista , n i el 
m oderado, n i n in g ú n  otro, sino los españoles que  lo te n 
gan p o r convenien te . Y el G obierno está facultado p o r es
ta ley  p ara  in te rv e n ir  hasta  donde sea ju sto  en esas r e 
u n io n es , y  hasta p o d rá  im pedirlas cuando lo estim e co n 
ven ien te. Creo q u e  esta es la inteligencia de la ley. He 
h ab lado  po r la necesidad en que estam os de da r las opor
tu n as exp licac iones, sin tiendo  m ucho hab erm e  visto en  
esta necesidad.

El S r. M inistro de la G obernación, que ha  estud iado  
la ley  y  qu e  la ha  p resen tado , h u b ie ra  dicho m ejor q u e  
yo lo que  fuera necesario  decir. Yo he m anifestado lo q u e  
m e ocurre ; adv irtien d o  al Senado que no me he puesto 
de acuerdo  con m is com pañeros, ni cuando  se p resen tó  
esta ley, po rq u e  yo no estaba en  M ad rid , n i ahora  para  
defenderla.

El S r. P residen te  del CONSEJO DE M INISTROS: P i
do la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene  V. S.
El Sr. P residen te  del CONSEJO DE M INISTROS: 

El G obierno de S. M., al p re sen ta r este p royecto  de ley, 
consideró  que  debia decir en  el p reám bulo  a lguna cosa 
respecto  á las reu n io n es e le c to ra le s , puesto que sa tra ta 
ba de reun iones p o líticas, y sob re  ellas se habia expedido 
una c ircu la r  que el G obierno en  este m om ento se a b s
tiene de a p ro b ar n i cen su ra r. C reyó conven ien te  después 
ei G o b ie rn o , de acuerdo  con la com isión del Senado, 
com p ren d er las reu n io n es e lectorales en  esta m ism a ley , 
y  p o r eso las m enciona en  ei a rt. 2.6, aplicándoles las 
disposiciones que  en  el m ismo se co n tie n en , com o tam 
b ién  las expresadas en  los o tros a rtícu lo s que tra tan  de 
las facultades del G obierno respecto  á reun iones públicas.

Ésto es lo que el G obierno tiene que  co n testa r á la 
p regun ta  del Sr. D uque de T etuán  , añad iendo  que al 
t r a ta r e n  esta ley de operaciones e lectorales el G obierno 
no tiene p resen te  á n in g ú n  p a r tid o , sino á los españoles 
que  son electores con a rreg lo  á las leyes.

Respondiendo ahora  á lo que el Sr. D uque de T etuán 
ha dicho sobre  legalidad, d iré  que el G obierno no reco - . 
noce o tra  legalidad que  la de la Reina Doña Isabel II y 
las in stituc iones consignadas en  la C onstitución del E s
tado, y qu e  conform e á esta declaración  y  á estos p r in c i
pios o b ra rá  en  todos los asun tos que se p re sen te n  á su  
exám en  y  decisión.

E l Sr. D uque de T ETU Á N  : P ido la pa labra.
El Sr. P R E SID E N T E : La tien e  V. S.
[El Sr. M inistro de la Gobernación ocupa su  puesto.)
El Sr. D uque de T E T U Á N : El Senado reco rd ará  q u e  

no he  com batido el a rtícu lo  : estoy com ple tam en te  de 
acuerdo  con él: voy  á v o tarlo  tal como lo p ro p o n e  la co
m isión : he  pedido solo u n a  explicación, y la he  pedido 
po rq u e  p rác ticam en te  conozco eso.

C uando yo  tu v e  la h o n ra  de  p re s id ir el Consejo de 
M inistros se h ic ie ro n  un as elecciones; y  u n  p a r tid o , el 
p artido  dem ocrático , pid ió  au to rizac ión  p a ra  reu n irse , y  
el G obierno ó el M inisterio  qu e  yo presid ia no consideró  
á ese p artido  com o legal, y se le negó la facultad de r e 
un irse ; y  com batida  después esta  d o c trin a  en  las Cortes, 
sostuvim os n u estro  p rincip ió , y  dijim os que lo so s ten d ría 
m os y fjnp p e rm itiríam o s re u n irse  á ese p a rtid o .

Vino o tro  M inisterio y se le pidió perm iso  p ara  r e 
un irse ; y  ese perm iso  prom ovió  u n a  c ircu la r, en la cual, 
en  m i concepto  (yo  no qu iero  in te rp re ta r  h s  in tenc iones 
de nádie), tra tando  de e lu d ir la qu e  se creia  u n a  d ificultad, 
se c rea ro n  u n a  porción  de conflictos. Pues b ien : yo creo  
que si en  n o m b re  de  varios españoles se pide perm iso  
pa ra  re u n ir s e , cu a lesqu iera  que sean sus o p in io n e s , q u e  
el G obierno no  p re g u n ta rá ; q u e  si en  n o m b re  de varios 
españoles se pide, rep ito , au torización  p a ra  re u n irse  para  
u n a  reu n ió n  e le c to ra l , c laro  está que  el G obierno , si no 
es por a lgún  m otivo de o rd en  p úb lico ,que  lo im p id a , lo 
c o n c e d e rá , y no p re g u n ta rá  las opiniones de los que  se 
v ayan  á re u n ir .

Pero yo p re g u n to : si en n o m b re  del partido  d em ocrá
tico se p ide perm iso  para  po n erse  de acuerdo  en las e lec
ciones, ¿se le con ced erá  ó no se le concederá  el perm iso? 
¿Se le co n sid era rá  com o p artido  legal? No tengo in co n v e
n ien te  en  an tic ip a r m i o p in ió n : yo pienso hoy respecto  á 
este p un to  com o p ensaba siendo P resid en te  del Consejo de 
M in istro s: p ienso q u e  el partido  dem ocrático  no  es un  
partido  legal, y  qu e  p o r consiguiente no  debe p e rm itírse le  
que se reú n a  para  ponerse  de acuerdo  y  co m b atir las in s 
tituc iones vigentes.

Amo la libertad  como n á d ie , tan to  como el q u e  más; 
pero  deseo que se e n tre  d en tro  de las p rescripciones de 
la ley , y  que los partidos que  reconocen  las g randes in s
tituc iones del E stado sean los que  ob tengan perm iso  p a 
ra  re u n irse  y  d iscu tir  en  las reun iones que  tengan , p o r 
q ue  yo acepto  el derecho  de re u n ió n  con las co rtap isas 
q ue  pone la ley.

Si se en tiende, como d icen  el Sr. P resid en te  del Con
sejo de M inistros y el Sr. M inistro de Estado, qu e  cuando  
varios españoles p idan  perm iso  para  re u n irse , y no  hay a  
u n a  razón de o rden  público  q u e  lo fm pida, se les co n ce
derá, sin  t ra ta r  de av erig u ar cuáles son sus opiniones, es
tam os de  acuerdo; p e ro  si se pide en n o m b re  de un  p a r 
tido cuyas op in iones no caben  den tro  de las in stituc iones 
v igentes, ¿se les da rá  ese perm iso? Esta es m i p regun ta : 
¿se les d a rá  si no  es p a rtid o  legal?

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: Sres. S en a 
d o re s , fuera de este banco p o r m otivo dql servicio p ú 
b lico , n o  he  podido e s ta r  p re sen te  al principie) de esta 
discusión. Sin em b argo , deduzco de las palabras Óidas al 
S r. D uque de T etuán  cu ál es el objeto de las observac io 
nes qu e  ha dirig ido  acerca  del p royecto  de  ley  que? se 
d iscu te .

E v iden tem en te  e n  el p ro y ecto  de ley  n q  se podia r e 
so lv e r la cuestión  que el Sr. D uque dé T etu án  h a  suscita 
do : el p royecto  de ley  tra ta  de los derechos de todos los 
e lec to res , de los derechos de todos los ciudadanos e sp a
ñoles, y  según  í?us vdisposiciones pued en  todos^ reunirse  
s in  m ás que d a r  prévio  aviso á  la A utoridad; p e ro  el G o
b ierno , al lado de esta  facu ltad , tiene  derechos qu e  cón- 
signa y reconoce la ley  b astan te  eficaces pa ra  re p r im ir  
cu a lq u iera  exceso en  ta les reu n io n es.

El G obierno tiene  el derecho , en  p rim e r lugar, de e s ta r  
p resen te  por. m edio de  la A utoridad y  sus Agentes en estas 
reuniones: ei G obierno tien e  en todo caso el derecho de

susp en d er ó de d iso lver estas reun iones m ism as. ¿Por que 
m otivo aco rd ará  ó podrá  aco rd a r el G obierno la  su sp en 
sión y  la disolución, en  su c a s o , de estas re u n io n e s?  Hé 
aquí la v e rdadera  cuestión  que h a y  q u e  reso lver para  
c o n te s ta rá  las observaciones del Sr. Duque de Tetuán.

¿S erá  ó nó m otivo para  su sp en d er ó d iso lver u n a  re 
u n ió n  de esta clase el qué se an u n cie  con el c a rác te r  
de reu n ió n  d e m o c rá tica , el que  se an u n cíe  con el n o m 
b re  de un  p a rtid o  qdíJ ,no estó d en tro  de las condiciones 
legales de n u estro  país? ^
'  Á esto puedo con testa r de una  m anera  frailea V 

creta  al Sr. Duque de T etuán, que tengo la fo rtuna  de co n 
v en ir en te ram en te  con S. S.

El G obierno consideraría  este suceso, reg u la rm en te , 
como uno de aquellos que le pon ían  en el caso de su sp e n 
d e r las reu n io n es que estuv ieran  para  ce leb ra rse , y de 
m aridar diso lver las que estu v ie ran  convocadas.

La cuestión  del partido  dem ocrático  no  está, com o co
noce bien el Senado en  su gran  ilustración , no está p re 
c isam ente  en eí n o m b re ;c o n  eí nom bre  de partido  dem o
crático  podría co n v o ca rse , r e u n ir s e ; con el nom bre  de 
dem ócratas podria  to lerárseles, y e n tre  m uchos ó pocos 
e lectores ce leb ra rse  cualq u iera  ¡unta electoral.

La cuestión  estriba  en las opiniones conocidas y p u b li
cadas de esas personas, de esos electores; y si las opiniones 
conocidas de esos electores fueran  opiniones co n tra ria s  á 
la Copstitucior) del país , fueran  opiniones en sí m ism as 
sediciosas, el G obierno conserva  p o r esta ley, el G obierno 
tiene  el derecho p o r esta ley de im ped ir y de d iso lver sus 
reun iones, lo m ism o en el caso de que las op in iones sean 
sediciosas por se r dem ocráticas, que en el de que estas opi
n iones pud ieran  se r  sediciosas p o r p e rten ecer á o tro  p a r
tido m uy  d istin to  del dem ocrático , pero po r eso no m énos 
co n tra rio  á lo q u e  exige el régim en constitucional. Creo, 
pues, que estas explicaciones b astarán  á satisfacer aí se
ñ o r  Duque de Tetuán.

El Sr. Duque de TETUÁ N: E stoy co m p le tam en te  
conform e Con las explicaciones dadas p o r el G obierno 
d eS .M .

Sin más d iscusión fué aprobado el a rt. y sin  n in 
guna los restante s de que constaba el proyecto .

Leida la m inuta , se declaró  conform e con lo acordado, 
suspendiéndose la votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
que los propietarios Colindantes puedan adquirir por el 
precio de tasación los terrenos qué resulten sobrantes en 

el área de fortificaciones y  carreteras.
Leido dicho d ictám en, y ab ie rta  d iscusión  sobre  la to 

talidad, no hubo n in g ú n  Sr. Senador que pid iera la pa
labra  , p o r lo cual se acordó p roceder á d e lib e ra r  po r 
a rtícu los, siendo aprobados sin  debate a lguno los seis de 
que constaba el proyecto

Leida la m inu ta , se declaró  conform e con lo acordado 
y  se suspendió la votación  defin itiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autori
zando al Gobierno para erigir una estatua monumental 

á Cristóbal Colón.
Leido el referido d ic tám en , y  no hab iendo  n in g ú n  

Sr, Senador que  p id iera la pa lab ra  sobre  la to ta lidad , se 
acordó p ro ced er á d e lib e ra r por a rtículos, siendo ap ro b a 
dos sin  d iscusión los cu atro  de que  constaba el proyecto .

Leida la m inuta , se declaró  conform e con lo acordado, 
aplazándose la votación definitiva^

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley au tori
zando á la Diputación provincial de M urcia para contra
tar un  empréstito de 12 millones de reales para obras de 

carreteras.
Leido el citado d ic tá m e n , no  h u b o  n in g ú n  Sr. S e n a 

dor que p id iera  la p a lab ra  so b re  la to ta lidad , a co rd án d o 
se p ro ced er á d e lib e ra r por artícu los, y siendo ap robados 
sin debate  a lguna los tres de que constaba el p royecto .

Leida la m inu ta , se declaró  conform e con lo acordado, 
y  se suspendió  la votación definitiva.

Votación definitiva ckl dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre reuniones públicas.

Verificada dicha votación, resu ltó  aprobado  el p rovecto  
por 76 bolas b lan cas con tra  5 negras, siendo 81 e f  tolal 
do señores v o tan tes, y 42 la m ayoría  absoluta .

Votación definitiva del proyecto de ley sobre que los propie
tarios colindantes puedan adquirir por el precio de tasación 
los terrenos que resultan sobrantes en el área de fortifica

ciones y  carreteras.

Verificada la referida votación, fué aprobado  el p ro 
yecto por 77 bolas b lancas con tra  i  negras, hab iendo  s i 
do 79 el total de señores votantes, y 41 la m ayoría ab 
solu ta.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para erigir una estatua m onum en

tal á Cristóbal Colón.

Verificada la expresada  votación, se aprobó  por 82 bo
los blancas, que era  el total de señores votantes.

Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
autorizando á la Diputación provincial de M urcia para con

tra tar un empréstito con destino á carreteras.

Verificada la an unciada  v o tac ió n , resu ltó  ap robado  el 
p royecto  p o r 76 bolas b lancas co n tra  u n a  n eg ra , siendo 
71 el total de señores votantes, y la m ayoría abso lu ta  40.

Votación definitiva del proyecto de ley penal para  los delitos 
electorales.

Verificada dicha v o tac ió n , f u é ' aprobado  el p ro y ec to  
p o r 73 bolas b lancas co n tra  2 negras , hab iendo  sido 75 
el to tal de señores vo tan tes , y  39 la m ayoría  abso lu ta .

Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley
sobre desestanco de la pólvora y materias explosibles.
Verificada la referida  votación, se aprobó  el p royecto  

po r 73 bolas b lancas con tra  una neg ra ’ siendo 74 el to ta l 
de señores votantes, y  la m ayoría abso lu ta  38.

O cup án d o la  trib u n a  el Sr. S ec retario  Sánchez S ilva, 
levó el d ictám en  re la tiv o  al proyecto  de ley  au to rizan d o  
á la D iputación p rov in c ia l de Huelva p a ra  "co n tra ta r u n  
em préstito  con destino  á carre te ras .

O cupando igualm ente  la tr ib u n a  el Sr. Conde de San- 
tibañez , leyó el d ic tám en  re la tiv o  ai p royecto  de ley  de 
pensión  á Doña Francisca G ranados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estos d ictám enes se im p rim i
rán  y re p a rtirá n  , señalándose dia p a ra  d iscutirlos.

O rden del dia para el m artes p ró x im o : discusión  del 
p royecto  de ley re la tivo  a au to riza r al G obierno para  re a 
lizar varías operaciones de c réd ito ; del re fe re n te  al des
arro llo  de la propiedad u rb an a  y en sanche  de las p o b la 
c iones; del que tra ta  de la su s titu c ió n  del m ate ria l a r t i 
culado con el del sistem a rígido en  el fe rro -c a rril de G ra- 
no lle rs  á San  Ju an  de las A badesas; del de au torización  
á la D iputación p ro v in cia l de H uelva p ara  c o n tra ta r  u n  
em préstito  con destino  á c a rre te ras  , y  del de  pensión  á 
Doña F ranc isca  G ranados. *

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cu atro  y  media.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL S k . RETORTILLO , VICEPRESIED N TE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  21 
de Mayo de 1864.

A bierta  á las dos, se leyó y  fué ap robada  el acta de la 
sesión an te rio r.

El Sr. A LIJA R A D O : No estando ay er en  el sa lón  en 
el m om ento  de votarse el a rt. 2.* del proyecto  de ley  so 
b re  el fe rro -ca rril de Ponferrada  á la C o ru ñ a , deseo que 
conste mi voto conform e con el de la m ayoría.

Se anunció  que el Sr. Conde de Maceda se adhería  ta m 
b ién  al d ic tám en  de la m ayoría.

Se dec lara ro n  conform es con lo aco rdado , y  se a p ro 
b a ro n  d e fin itiv am en te , el p royecto  sobre el cam ino de 
h ie rro  de* P onferrada á la C oruña, y  el de au to rizac ión  á 
la D iputación prov incia l de Badajoz para co n tra e r u n  em 
p réstito .

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.

Sin d iscusión quedó aprobado  el d ictám en sobre  la 
señalada con el núm . 137.

Se leyó el re la tivo  al núm . 138, que  decia asi:
«Varios electores para D iputados á Cortes del d is trito  

de  Tudela , con m otivo de haberles  sido denegadas varias 
reclam aciones que  h ic ie ron  de inclusión  y  exclusión en  
las listas e lec to ra les , acuden  con u n a  instanc ia  d o cu m en 
tada en  solicitud de que  se declaren  nu las  las re feridas 
listas po r h aberse  faltado á lo d ispuesto  en é l  a rt. 22 de 
la ley  e lec to ra l; ó cuando así no  se estim e, que  se h ab i
lite  u n  térm ino  para  poder p re sen ta r  nu ev am en te  sus re 
c lam aciones, y  se r juzgados p o r el G obernador civ il y 
A udiencia resp ec tiv am en te , com o po r Real ó rd en  de 7 de 

■■Febrero, de 1848 se dispuso en  u n  caso idéntico.
La com isión p ropone  que pase al Sr. M inistro de la 

G obernación.»
t i  Sr. A PA R ISS: Esta instancia  v iene acom pañada de 

fehacientes docum entos que p ru e b an  un  g rande  abuso . 
Conform e á la ley, la lista de p rim e ra  rectificación debe 
p u b licarse  el dia 15, y térm in o  igual se concede á los e lec
tores para ped ir inclusiones y exclusiones.

Pero en  la cabeza del d istrito  no se publicó- la lista el 
día 15, sino que com enzaron  á llegar nom bres de e lec to 
res el 22 y co ncluyeron  el 25 , y  celosos e lectores p id ie 
ro n  al Alcalde docum entos para  h acer constar su  d e re 
cho: e l Alcalde se negó á d a r lo s : acu d iero n  al G obernador; 
y solo el ú ltim o  dia del m es po r la noche el Alcalde les

llam ó p ara  decirles qu e  estaba d ispuesto  a facilitarles los 
dalos. El dia 2 acuden al Consejo, y  del Consejo a la A u 
diencia ; la A udiencia declaró  que  su  reclam ación  estaba 
h ech a  fuera de tiem po. Mas, á v ista  del escándalo , la mis
ma A udiencia m andó  q u e  p o r conducto  del Gobernador 
se h iciera  p resen te  ese abuso  al M inistro de la Goberna
ción.

No puedo q u e ja rm e  del d ic tám en ; pero  sien to  que  la  
com isión no llam e sobre  ese escándalo la a tención  del Mi
n istro  de la G obernación. Sea com o q u ie r a , escándalo  es 
que pide p ro n to  y  eficaz rem edio  : yo estoy  seguro  , sa -  
ó ie fíd o el celo y rec titu d  del S r. M inistro  de la  G o b e rn a 
ción , d» ¿[Iie e l G obierno lo p o n d rá . Si m añana  h u b ie ra  
elecciones g e n e ra le s , uO p o d rían  b ac^rse  en T u d e la ; y  sí 
tales abusos se consin tie ran , h ab ría  sido  vano trab a jo  e l 
n u estro  al d iscu tir  la ley de sanc ión  penal.

El Sr. s o r o : La com isión no rectifica los h e c n o s m a 
nifestados por el Sr. A p an si: son exactos. Pero  la co m i
sión no podia salirse del círculo  en qu e  se e n cu e n tra , l i e -  
ne  tres  fórm ulas para  d a r  su d ic tá m e n , y  Ia U? IC? a P y “ 
cable á este caso es la que ha em pleado; P o r lo d e m á s, 
cuando  hechos de esta n a tu ra leza  v ienen  al C ongreso, p a 
rece que !a com isión d eb ería  ten e r m ás facu ltades. 
em bargo, es necesario  o ir al G o b ernador y á los acusados, 
y eso no puede hacerse sino  po r el M inistro  de la  v ioner- 
nacion. La com isión, pues, ha hecho  lo que podia.

El Sr. A P A R I S i:  Me doy po r satisfecho.
El Sr. M inistro de f o m e n t o : Ignoro  los hechos q u e  

ha referido  el Sr. Aparisi. Pero S. S. hace pe rfec tam en te  
en  confiar en el celo y  rec titu d  del Sr. M inistro de  la Go
bernación , que  resolverá este asun to  con estric ta  ju stic ia . 

El Sr. 'A P A R I S I :  E stoy seguro de ello. ^
Sin m ás d iscusión quedó a p r o b a d o  el d ictam en .
Sin d iscusión  se ap ro b aro n  los re la tiv o s a las p e tic io 

nes n ú m ero s 139 y 1Í0 . .
Se leyó el re fe ren te  al n úm . 141, qué decía asi:
«Los Profesores de d ibu jo  de estudios de am pliación  

de segunda enseñanza de Barcelona so licitan  se les decla
re  C atedráticos de In stitu to  desde 1.° de E nero  de  1859, 
y  que  se les abone desde aquella  fecha el sueldo  de 10.000 
reales anuales que debieron h a b e r  percib ido  , y  que s?e les 
coloque en  el escalafón en  el lu g ar co rresp o n d ien te ; y  
con el goce á los dem ás derechos que  la ley  d e te rm in a .

" La comisión p ropone  que pase al Sr. M inistro d e  Fo
m ento.»

El Sr. Conde de l l o b r e g a t : C onociendo que  la 
com isión no puede p re sen ta r  otro  d ic tam en , no m e opo n 
go á este; pero  llam o la a tención  del Sr. M inistro d e  F o 
m ento  hácia esa in stanc ia . Los Profesores de  la A cade
m ia de Bellas A rtes de Barcelona están  en  caso d ife ren te  
jde los de T arragona , Baleares y  G erona ; y co nsiderando  
la im portancia  de esta Escuela, espero  q u e  el S r. M inistro  
a tenderá  á los pe tic ionarios en su ju s ta  dem anda.

El Sr. M inistro de FOM ENTO : Al re so lv er esta  p e ti
ción  ten d ré  p resen te  la excitación de S. S . , y to m aré  la 
resolución que  quepa en el c írcu lo  de m is a trib u c io n es .

Actas de La Bañeza .

Leido el voto p a rticu la r  de los Sres. Arias, R om ero 
Robledo y  C alderón (D. Pedro) p ropon iendo  la an u lación  
del a c ta , se puso á votación  y  J io  fué tom ada en  Consi
deración.-

Leído el d ictam en de la  m ayoría  p ro p o n ien d o  la ap io - 
bacion del acta, dijo

El Sr. G A R C ÍA 'ir a íR A N D A : Esta es una  de las actas 
peores que han  venido al Congreso. Ha habido u n a  íúJse - 
dad en  la m esa, y me levanto  p ara  que a lg ú n  Sr. D ipu ta
do que  esté m ás en terado  qu e  yo pueda to m ar la  pa
labra . . r.

El Sr. B O T E L L A : Deseo defender el acta. Pero en 
vista de las razones que h a  dado el Sr. G arcía M iranda 
im pugnándo la , nada tengo que d ec ir todavía.

El Sr. C A L D E R O N  (D. P e d ro ): E x traño  q u e  n in g ú n  
ind iv iduo  de la m ayoría  de la com isión se haya  levan ta
do á im pugnar el voto p a rticu la r.

Yo no era el encargado de sostenerle . La p rim era  acta  
de La Bañeza fué aquí rechazada sin  d isc u s ió n , y  se ^acó 
u n  tan to  de cu lpa co n tra  las m esas. Pues b ie n : está  se 
gunda acta v iene con las m ism as ilegalidades qu e  ja p r i
m era. Voy á exponer los hechos.

Las personas co n tra  quienes se sacó el tan to  de cu lp a  
en  la p rim era  e lecc ió n , qu e  e ran  en tonces T en ien tes  de  
Alcalde, han  presid ido  en las segundas las m esas con el 
c a rác te r de Alcaldes. Yo creo que  esto es su m am en te  e s 
candaloso; no se co m prende  que personas m andadas e n 
cau sar por el Congreso sean elevadas po r el G obierno  al 
cargo de Alcaldes para que vuelvan  á com eter los m ism os
abusos. ,

Allí, señores, se han  com etid a  todo genero  de ia lseaa - 
des: es verdad que ellos las n ie g a n ; pero  el C ongreso no  
puede d a r c réd ito  á la negativa d é lo s  encausados. Allí se 
suprim ió  adem ás una sección de las que  hab ia  cuando  se 
hizo la p rim era  elección. Cuando se verifica u n a  elección 
p a rc ia l , el G obierno no tiene derecho  á h ace r esa v a 
riación. ■ . ,

El Alcalde llam ó para co n stitu ir la m esa in te rin a  a  
personas que  no ten ían  las cualidades de la ley. No sé dio 
tam poco, n i en  u n a  ni en  o tra  mesa , partic ipación  á los 
amigos del Sr. Casado. La m esa , p u e s , no  estuvo in te r
venida. ,

O tro  hecho. En el dia deí e sc ru tin io  se p ro testo  p o r 
varios electores que al d a r cu en ta  de ios q u e  h ab ían  
votado se dió de u n  n ú m ero  d iferen te  del que e ra  e n  
realidad . Esto se halla confirm ado en  el acta , y dijo el 
P residen te  que, en  efecto, se hab ia  com etido ese e rro r , y  
que pa ra  deshacerlo  hab ia  oficiado al G obernador.

Creo que u n  acta que  adolece de todos estos vicios n o  
puede acep tarse  p o r el Congreso.

El Sr. B O T E L L A : Siento en  el alm a h a b la r  en  causa 
propia la p rim era  vez que m e d irijo  al Congreso.

El Sr. Calderón ha  com batido el acta s in  h ab erla  v isto  
án tes : p o r eso ha  in cu rrid o  en inexactitudes. N um erosos 
y  buenos amigos m e d irig ie ro n  u n a  exposición con m ás 
de 200 firm as de electores de La Bañeza o freciéndom e la 
cand idatu ra . Yo la acepté después de h a b e r  estado en e l 
país y  de h a b e r visto  que tenia el sufragio cási u n án im e . 

No tra ta ré  de la p rim era  elección, en  que  c irc u n s ta n 
cias p a rticu la res  m e im pid ieron  p re sen ta rm e  á d e fen d e r , 
á m is amigos. ¿Q ué  ha  sucedido en  la  segunda elección? 
Que u n a  m in o ría  de electores se re tiró  y  p ro te s tó , ¿eo n - 
tra  qué ? C ontra su im potencia. Esa re tirad a  se hizo a l h a 
cerse  el escru tin io .

E n  la p rim era  sección ob tuvo  mi can d id a tu ra  121 v o 
to s; en  la segunda 89 , que  son la m ayoría  de  los e lecto - 
to res del d istrito . Han ven ido  ex p o sic io n es; p e ro  esto es 
lo que se llam a vu lg arm en te  el d e rech o  del pataleo.

Los electores del d istrito  h an  ven ido  á b u sca rm e  p o r 
que no q u erían  al candidato  qu e  hasta  en tonces les liabia 
rep resen tado . Se hab la , de exposiciones que h a n  ven ido : 
en co n tra  de esas exposiciones he p resen tad o  o tras de m u 
chos de los que aparecen  firm án d o las , en  qu e  d icen  q u e  
ellos no  h an  firm ado tal cosa. Esto no  es n u e v o ; ya la  
o tra  vez pasó u n  hecho sem ejante  ; en tonces n o  qu ise  l le 
var á los T ribunales á los fa ls ificad o res; pero los llev a ré  
ahora , com o llev aré  á ese E scribano  q u e  da testim onio  e n  
ellas , y  qu e  no  pudo  d a r fe fuera  Be su  d istrito  n o ta r ia l  
donde se red ac ta ro n  esas exposiciones.

A dem ás, señores , he  tra íd o  un a  especie de vo tación  
pública  en  form a de u n a  ex p o sic ió n , qu e  tiene las m is 
m as firm as que votos he  tenido. De m anera  que  el d is tr i 
to m e ha votado dos veces u n a  en  secre to  y  o tra  en p ú 
blico. C reo, pues , qu e  el voto del Congreso m e se rá  fa- 
v o rab 'e .

El Sr. C A L D E R O N  (D. P edro): Debo ad v ertir  q u e  es 
ex trañ o  que en  u n  d istrito  donde S. S. no  era  conocido le  
o frec ieran  200 electores la cand id a tu ra . C om prendería  
esto tra tán d o se  del Sr. O lózaga, del Sr. González Brabo 
ó de o tro  h o m b re  político de esa a l tu r a ; pero  ei Sr. Bo
tella no  se e n cu e n tra  todavía en  ese caso.

S. S. ha  q uerido  d em o stra r qu e  esta acta  es la m ás le-, 
gal de todas. Señores , las elecciones de D iputados p r o 
v incia les, en  que  h a n  salido triu n fan tes  los am igos del s e 
ñ o r Botella., h a n  sido anu ladas p o r la  D iputación p ro v in 
cial de León.

El Sr. M E N D E Z  ir iG O  ( D. A n to n io ): Me levan to  con 
sen tim ien to  á t ra ta r  del acta  de La Bañeza; pero  m e m u e
v en  á ello una  consideración de conciencia y u n  com pro
miso de h o n o r con u n  com pañero  ausen te . Me le v a n ta  
tam bién  con sen tim ien to  al v e r  el estado.en  que, p o r  des
gracia, se en cu en tra  hoy el sistem a rep resen ta tivo . ¿Defe 
q ué s irve  que votem os aquí leyes si en  la aplicación  se* 
infringen? Yo, se ñ o re s , qu isiera  ten e r u n a  elocuencia de  
que carezco para  dem o stra r al Congreso las consecuencias, 
de a p ro b a r  esta acta. Lam ento que m is am igos po líticos 
no e s tén  aquí todos para p ro tes ta r c o n tra  éstas ilega lida
des. N osotros hace unos cuan tos m eses hem os ex am inado  
este ac ta ; la  hem os an u la d o , y  hem os enviado  u n  tan to  
de culpa.

Ei Sr. B O T E L L A : No es exacto.
El Sr. M E N D E Z  V lG O  Creía qu e  se h ab ia  m andadQ: 

de lo que  estoy  c ie rto  es de que yo le pedí.
E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : ¡He ped ido  yo  tantos!.... 
El Sr. M E N D E Z  u i o o :  A guardo el d iscu rso  del se 

ñ o r González Brabo en p ro  de esta  elección; y  á  p e sa r deí 
su  elocuencia, d ificulto  qu e  pueda co nvencer a l C ongreso. 
En el trascu rso  de cinco m eses h a  habido, señores, en  La 
Bañeza cu a tro  elecciones.

Se an u ló  la p rim era  elección dé D ip u tad o s , y  á  los* 
pocos dias o cu rrió  la de D iputados provinciales: esa acta  
v ino  en  consu lta  al Consejo de Estado; el Consejo la  d ec la 
ró v á lid a , y  el 27 de E nero  fué anu lad a  c o n tra  el d ic tá 
m en del Consejo.

S im u ltáneam en te  á la elección segunda d e  D ipu tado  
á Cortes se h a  verificado o tra  de D iputado p ro v in c ia l, 
y  la D iputación  de León h a  anu lado  él acta. Y, se
ñores , ¿ vais á ap ro b ar vosotros o tra  acta q u e  t ie -



n e  las mismas condiciones que la que en  Leen se anula?
En la prim era elección fueron suspendidos y luego en* 

causados los Alcaldes, y en su lugar nom brados los Te
n ien tes , que cometieron las falsedades que produjeron 
la  nulidad. Además se cometió el abuso de suprim ir la 

Santa María del Param o para la elección p a rcial. Todo eóto lo hice yo presente aquí en la época en 
que era Presidente del Consejo el Sr. Arrazola. ;Oué me 
contestó el Sr. Benavides? Subterfugios, y nada más Yo, 
s in  embargo, manifesté que había tiempo para m andar 
que no presidieran las mesas los que habían cometido 
las falsedades que habían producido la nulidad de la elec* cion.

. ¿Qué he de decir de la parte m enuda de la elección, 
de presentarse ios electores del Sí\ Casado, y de que el 
Alcalde constituyó la mesa como le pareció? ¿ Qué diré 
de Ja votación, donde en lugar de 80 votos dados por los 
amigos del Sr» Casado para ía constitución de la mesa de- 
nrntiva aparecen 40 , piden la lectura de las papeleóos y 
el Alcalde las quema? Esto que pasaba en YiliamaSan, pa
só del mismo modo en La Bañeza, v los electores , e n l i s 
ta de esto , se retiraron. El Alcalde an terior de La Bañeza 
fué encausado , y la Audiencia ha condenado en las cos
tas ai Juez.. [Y sin em bargo el Sr. Botella dice que su acta 
es limpia! Por consideraciones personales dejo de referir- 
m e á otros hechos im portantes. Si ha habido falsificación 
de firm as,com o el Sr. Botella ha anunciado, eso debe ir 
a  los Tribunales cuando hava libertad para litig a r; pero 
cuando un Alcalde puede estar á merced del Juez de p r i
m era instancia , aunque luego la Audiencia declare co n
denado en costas al Juez, ¿qué libertad  puede haber?

Creo, pues, haber cumplido un  deber sagrado 'al pro
testar contra esta acta. Hago esta protesta para que no se 
nos acuse un dia de habernos prestado á esta clase de 
manejos. Yo declaro que habiendo estado adherido leal- 
m ente á la unión libera l, me he quejado de algunas ile 
galidades en este sentido com etidas; y aunque me quede 
solo, declaro que volaré contra esta acta, y protestaré siem pre contra  esta clase de excesos.

El Sr, BOTELLA: Siento haberle dado un mal rato al Sr. Mendez Vigo.
El Sr. Calderón Collantes no sabe si soy yo conocido 

ó no en el distrito. Cuando los electores me m andaron 
una exposición con 200 firmas, claro es q ue me'conocían.

En la prim era elección no hubo tanto do culpa contra los Alcaldes; no se los sujetó á causa.
El Sr. M eníez Vigo lia cum plido con un compromiso 

de am istad y de política. Pero yo diré á S. S. lo que aoiiel 
litigante que después de haber satisfecho la consulta ó su 
Abogado le p reg u n tó : «Ahora que está V. satisfecho, ; le 
parece el pleito lo mismo que an tes? » Ya que S S. h i 
cum plido su com prom iso, ¿ le  parece que el acta es tan mala com o ha dicho?

La Diputación de León , en  qne hay cuatro enemigos 
mios y  cuatro am igos, no ha desechado el acta: ha h a b i
do em p a te , y la cuestión vendrá al Consejo de Estado. 
Ademas el acta de los Diputados provinciales nada tiene 
que ver con las de los Diputados á C ortes: la elección de 
Diputados provinciales se hace por los partidos judiciales y la de Diputados á Córtes se hace por distritos.

Respecto de ilegalidades, dire que el Sr. Mendez Vigo 
no ha leído el acta. ¿Cómo es qup yo he tenido la m ayo
ría de todos los electores del distrito? Si esto es así, ¿qué im porta la protesta de una minoría?

Yo llcyaré ó los Tribunales á los falsificadores; y si no 
hav libertad de litig a r , ese cargo del Sr. Mendez Viso no se dirige á m í , se dirige al Gobierno.

El Sr. CALDERO N (1). Pedro): Cuando he dicho que  
b. S. no era conocido en el país, m e he referido á docu
m entos que vinieron en la prim era acta.

Los Alcaldes fueron encausados por el Sr. Casado, au n 
que después se han acogido á la am nistía. Yo no estaba 
preparado para hacer un discurro : debían hablar en esta 
cuestión los Sres. Arias y Goicoerrotea; pero yo habia leí
do el acta y estaba enterado de ella, pues la he tenido dos 
dias en mi casa , según pueden m anifestar á S. 8 en Secretaría.

El Sr. I&ENDES ytsgo : El Sr. Botella no ha tratado 
del hecho de haber el Consejo de Estado declarado válida 
la elección de Diputado provincial y haberla anulado el 
Ministerio Arrazoia. Ese es un hecho gravísim o, v callo 
sobre otros porque estimo al Sr. Botella. ’

Yo creo que el acta de Diputado provincial ha sido 
anulada en León; pero si viene al.Consejo, no creo que 
el Gobierno actual revocará su fallo, como hizo el an te rior.

 ̂ Los electores, con insignificantes variaciones, son los 
mismos en la elección del Diputado provincial que en la de Diputado á Corles.

En las prim eras elecciones el Sr. Casado acudió á los 
Tribunales y no fué oido* por eso he dicho que es nece
saria la libertad de litigar para averiguar los hechos en casos de esta especie.

Se me dice que la supres:on de la sección de Santa 
María del Páramo no fué decretada por el gr. Benavides, 
sino por el Sr. Vaamonde. Podrá se r; pero haya sido por 
quien quiera, ha sido una infracción moral.

El Sr. GONZALEZ B R áB O  : Seguram ente no usaría 
de la palabra si no hubiese oido al Sr. Mendez Vigo una 
especie de apostrofe á sus amigos políticos , extrañando 
que no estuviesen aquí. Yo creia que los amigos de S. S. 
eran los que sostenían la política del Ministerio; y al ver 
aquí tantos amigos del Ministerio, he dicho: ¿será que S. S. haya cambiado de amigos?

La verdad es que esta no es cuestión política; que hay 
que juzgarla por lo que resulta del acta. ¿Juzgamos aquí 
de las actas con rigurosa y absoluta justicia? Me parece 
que no : juzgamos con justicia relativa. ¿Puede decir 
S. S. que siem pre que se ha discutido un  acta censurable 
se ha levantado S. S. á com batirla con la indignación y 
santa ira que hoy ha m ostrado? De ninguna manera.

Si juzgamos con justicia relativa, esta acta no puede 
ser puesta en parangón con otras que ha aprobado el Congreso.

Muchas de las cosas que se ha dicho que estaban en 
el acta no lo e s tá n ; no se ha probado que e s té n , y  lo 
que no se prueba en el acta ó en documento que haga 
tanta fe como el acta no se puede traer aquí para ju z 
gar el acta. Pues si en el acta no constan esas violencias 
que sé dicen que se han cometido, ¿qué es lo que co rres
ponde? En mi concepto aprobarla. ¿Es que se quiere ju z 
gar de conductas determ inadas en m aterias electorales? 
Ocasiones ha habido de hacerlo. ¿Es que se quiere otra 
cosa? Yo no quiero que se quiera por bien de todos. ¿Se 
quiere traer aquí incidentalm ente una cuestión de m ayor 
tam año y gravedad? Yo no quiero que venga.

Se me dirá: ¿con qué derecho se supone que se haya

podido pensar en traerla? Yo no sé si tengo derecho; apé- 
n a ssé  si tengo motivo: sin embargo, todos los Sres. Diputados saben que puedo decirlo.

Ruego , p u e s , al Congreso que.no juzgue’ el acta por 
preocupaciones de otras cuestiones, sino por lo que de 
ella resulte. Estoy en esta mayoría haciendo lo oue debo 
hacer porque no se rom pa urflazo  que creo necesario y 
conveniente, y no contribuiré por ningún estilo á que lle
gue el momento, si ha de llegar, de que se rompa.

Sr \ M ENDEZ \ T£GO: Pregunta el Sr. González 
Rrajio quiénes son los amigos políticos á quienes heapos-, 
trOiado. Yo le diré qué los que han votado la nulidad de 
la prim era acta. ¿Cree S. S. que soy un logogrifo? ¿No me 
conoce de toda la vida? Yo soy un hom bre franco y con
secuente; ataco de frente; y no bago segundas y terceras evoluciones

A esta acta se debe aplicar algo m asque la ju s tic :a r e 
lativa Si ha de haber Gobierno representativo es preciso 
que no se juzguen las actas por afecto personal, sino por 
la legalidad estricta. De otro modo llegaremos al bajo Im perio.

D[ce S. S. que yo no he probado nada. Señores, ¿no 
es evidente que ha habido cuatro elecciones parciales en 
cinco meses a causa de la influencia dada eií ese desgra
ciado distrito al Sr. Botella? ¿No es evidente que los Te
nientes de Alcalde en la prim era elección, que cometieron 
las falsedades enunciadas, presidieron las mesas en la se
gunda? Yo no entro en m enudos detalles; yo declaro que 
desde el principio al fin esta acta viene manchada de to
dos los vicios que pueden producir la nulidad.

Yo no quiero hacer esta cuestión de m ayor tamaño; 
yo no hiero nunca por la espalda. Nc trato sino del acto; 
ei acta es nula, y así pido al Congreso que lo declare.

_E1 Sr. GONZALEZ B S áB o ": Yo no he dicho que su 
señoría sea un  logogrifo, ni el serlo seria cosa que d e s
honraría á S. S. He dicho que de ios hechos que puedan 
probar la nulidad del acta ninguno viene en el acta.

l o  no tengo noticia d? más elecciones parciales que 
una, que es esta ; la prim era fué general. Las de Diputa
dos provinciales se hacen por otras circunscripciones 
electorales, y debe saber S. S. que hay circunscripción 
que com prende dos distritos, y aun cuatro.

Dice S. S. que está convencido que ha habido 'coac
ciones ^aquí lo estamos de que no las ha habido.

El Sr. b o t e l l a  qEl Sr. Mendez Yigo ha dirigido un 
cargo al Ministro de la Gobernación del Ministerio Arra 
zola. La Diputación provincial de León aprobó varias ac
tas ; hubo reclam aciones; el Consejo de Estado aprobó 
una, y respecto de otra dijo que el Gobierno se informa* 
s-i sobre varios hechos que pudieran influir en su nuli - 
dad. El G obierno, informado, anuló ambas , y estuvo en su derecho.

En La Bañeza hay electores que para el Diputado p ro vincial van á volar á Astorga.
Dice el Sr. Mendez Vigo "que quiere que voten contra 

esta acta los que votaron contra la prim era. ¿Por qué? 
¿Han ele votar contra toda acta que yo traiga los que han 
votado una vez contra mí?

El Sr. s h e n b e z ^ s g q : No se ha admitido en el acta 
nada; pero en el expediente ha venido justificado lo que yo he dicho.

Yo bien sé que los Ministros tienen facultad de no 
aceptar los consejos de los cuerpos consultivos; perosole 
cuando hay un interés m uy personal dejan de aceptarlos en casos de esta naturaleza!

Si he apostrofado á mis amigos para que voten contra 
esta acta, es porque m añana tengan derecho á quejarse 
si son víctimas de las mismas ilegalidades.

El Sr. BELDA: Pido la palabra para defender á un ausente.
Consultado el Congreso, se acordó que se concediese al Sr. Belda la palabra.
El Sr. BELDA: En el curso de este debate se ha cita

do ai Sr. Benavides. El Sr. Benavides no hizo la supresión 
de la sección de que se ha hablado.

Se le citó también por la anulación de dos actas de 
Diputado provincial. La dina fué mudada con acuerdo de] 
Consejo de Estado, y la o tra porque en ella resulta bar 
ios mismos vicios que en la prim era. En la prim era elec
ción de La Bañeza el Gobierno observó la más estríete! 
neutralidad , y se recomendó ai Gobernador que ía ob 
servara , y hasta se impidió la presentación en el distritc 
de ninguno de los dos candidatos que luchaban. Ni en una 
sola de las elecciones parciales hechas en tiempo del se 
ñor Benavides ha habido motivo para que se haga al Go
bierno un cargo de coacción. Durante su administración 
un  candidato de oposición se presentó en su despacho á 
darle las gracias por la manera coñ que se habia condu
cido en la elección.

El Sr. M ENDEZ YTIG0 : No he atacado al Sr. Benavi- 
des sino bajo el punto de vista del hecho que ocurrió aquí 
cuando yo le pedia que no presidiesen las mesas los Al
caldes autores de las falsedades ocurridas en la primera 
elección; pero esta sola circunstancia me bastaría para 
haber formado la sum aria á aquel Ministro de la Gober
nación por su manera de conducirse en las elecciones.

El Sr. BELDA : El juicio y la sum aria del Sr. Mendez 
Vigo no pueden afectar á la reputación del Sr. Benavides,

El Sr. Benavides se propuso no poner mano en ningún 
distrito; no alterar las condiciones de n in g u n o , y no a c 
ceder á pretensiones, algunas hecha3 por lo> amigos de 
S. S., para reform ar los distritos. 7

Hizo m ás: un candidato de oposición le dijo: «Yo n e 
cesito u n  Alcalde-Corregidor en mi distrito para que la 
elección sea legal:» se nom bró el Alcalde-Corregidor; p r e 
sidió la mesa; fué derrotado el candidato , y  dio las g ra
cias al Gobierno. Es decir, que el Sr. Benavides se propu
so desde luego , y lo cumplió , no hacer variación alguna 
en los d istritos, y solamente enviar un Corregidor alb 
donde se averiguase que pudiera ser necesario para dar 
condiciones de libertad y legalidad á la elección.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Después de la conduc
ta que el Gobierno ha tenido en m ateria de actas*, con
p renderá el Congreso que no me levanto á im pugnar ni 
á defender el dictáíhen que se discute.

Me levanto solo á decir que para el Gobierno esta cues
tión es puram ente una cuestión de actas, ni más ni m é- 
nos.

El Sr. A R IA S : He pedido la palabra, y falta un  turno.
El Sr. P R E S ID E N T E : No fa lta : han hablado en con

tra los Sres. García M iranda, Calderón y Mendez Vigo.
Consultado el Congreso, se declaro el punto suficiente

m ente discutido; y  procediéndose á la votación nom inal 
pedida por suficiente n ú m e ro , quedó aprobado el dictá- 
m en de la comisión por 60 votos contra 32 en la forma 
s ig u ien te :

Señores que dijeron s i :
Conde de Campómanes.—Valero y Soto.—M arfori.- - 

Manresa.—Plá y Cancela.—T errero. — Negre. — Campro- 
don .—Manzanedo. Casanueva,—Giuieno.—Puente Ape- 
zechea.—-Bedmar.—-Leori y Medina,—Caro y  Cárdenas.— 
Bernar.—Caña.—Ribo.—Santa Cruz y Mujica —Torán.— 
Echevarría. — Belda. — Rodenas. — Trúpita. — Cavero. — 
Barón de Cortes.—Ojero.—Rute. — Arias R abanal.— To
san tos.—Heredia.—Soler y Espalter.—¿Moreno Elorza*— 
Amador de los Ríos. — Alonso M artínez;— Riquelme.— 
Borrajo. — Castro.—Ruiz Tagle.-— Alvareda.— Perez Za
m ora.— Giner de la Fuente.— Canipoanlor,— Marqués de 
Portugalete.—Valero y Algora. — Cond^ de Torrejon,— 
Caramas.—Casado y Sánchez.—Osorio y Orense.— Zara
goza.—Rivero Cidraque.— Conde de Yilches.— Beruete.— 
Fuente Alcázar.— González Brabo.—López Serrano.—Re- 
tortillo (D. José Luis).— Barroeta — Conde de Rodezno.— 
Marin Barnuevo.—Moreno (D. Manuel María).—Melgarejo 
(D. Francisco).—Capdepon.— Miranda ( D. Fausto).— Po
lo.—Sr. Vicepresidente Retortillo.T o ta l, 66.

Señores que dijeron no :
Zabalbüru.— P iñán .—* Fuentes, -^  Ortiz de Zárate.— 

García Miranda.—Riestra.—García Sancho.—Duque de Villahermosa.—Ibargoitia.-T-Mendez Vigo (D, Antonio).— 
Arias.—García Gómez.—Zorrilla.—Pardo M ontenegro.— 
Cuenca (I). Pedro).—M arquina.—Cid.—Barbadillo.—Fal
ces.—García (D. Diego).—Calderón (D. Pedro).— Rivero 
(D. José Vicente).—Soro.—Ruiz Pastor.—Sisear.—Pim en
tal.—Bonafós.—Marqués de San Isidro.—Muntadas.—Fer- 
n m d ez  B lanco—Ramírez (D. Juan Francisco).—Diez del Rio.

Total, 32.
En seguida fué admitido y proclamado Diputado el Sr. Botella.
Crédito para adquirir la casa y torre de los Lujanes.
Leido el dictám en de la comisión, pidió el Sr. Z ara

goza que se leyeran los informes de las dos Academias 
que los habian emitido acerca de este proyecto de ley; y 
verificada la lectura, se aprobó el dictám en sin discusión.

Guardia rural.
Leido el dictám en de la com isión; y abierta discusión sobre la totalidad , dijo
El Sr. CASADO: Señores, después de una discusión 

tan anim ada como la que acabais de escuchar, cásí per
dería yo el ánimo para ocuparm e de una m ateria como 
esta si no creyera que, tratando de estos asuntos se sirve 
tan bien al país como ocupándose de los políticos.

Se extrañará, señores, que yo hable en contra de este 
proyecto, cuando no solo hace mucho tiempo que me 
ocupaba de la Guardia ru ral hecha por la fuerza pública, 
sino que soy agricultor, y como tal debo reportar gran
des ventajas de esta creaoion. Pero por esto mismo me 

| opongo aí proyecto, porque creo que con él se imposibi- 
| litará el establecimiento de la Guardia ru ra l por medio de 
| la fuerza pública, que es lo que todos deseamos: este pro

yecto, á mi modo de ver, no será viable, y por consiguien- 
: te se desacreditará el pensam iento que le ha dictado.

Yo creo, señores, que este proyecto es insuficiente, in 
ejecutable, y  que dejará los campos peor guardados, lo 
cual expondrá el crédito de un cuerpo que viene pres
tando grandes servicios hace 20 años: hablo de la G uar
dia civil. Y como esta indicación es m uy grave, voy é 
probarla.

La institución de La Guardia civil, señores, se ha con
quistado á fuerza de su buena organización y de las v i r 
tudes de sus individuos un gran crédito en la seguridac 
pública ; pero este c réd ito , que tanto cuesta de adquirir 
se pierde m uy fácilmente, porque lo combaten, no solo la* 
pasiones bastardas, sino tam bién m uchas nobles, como e 
am or de la familia, la amistad, la compasión, el exceso de 
valor &c.

En los tiempos m odernos, señores, hay cuerpos que 
han tenido gran reputación y que luego la han perdido 
pero me voy á referir á otro antiguo que gozó en Españc 
de una reputación grandísim a, y que la perdió dos veces 
hablo, señores, de la Santa Herm andad, que ya en tiem 
pos de Fernando ÍH tenia una grandísima reputación , y 
que después aumentó todavía tanto la Santidad de Celes
tino V, que la llamó en un  Breve por prim era vez san te 
en razón á sus buenos y excelentes servicios.

Pero poco después perdió ya su prestigio, y nada h u 
bo que se le pudiera hacer recobrar, hasta que los Reyeí 
Cámbeos le dieron una nueva forma, conservándole solo e 
nom bre v organizándolo m ilitar y perm anentem ente coi: 
tanta fuerza, que á la conquista de Granada acudieror 
10.000 hom bres solo de Castilla, sin que po r eso se hu
bieran abandonado los cam inos Este crédito duró á este 
nueva Hermandad solo 26 años; y fuera porque se em 
pleó en luchas políticas, ó por otras causas, perdió de ta 
modo su prestigio, que ya en tiempo de Cervantes llama 
ba este au tor á sus individuos ladrones en cuadrilla , sir 
que nádie le contradijera, lo cual prueba que debía tenei 
razón: desde entonces hasta su extinción en 1835 no pud( 
volverlo á adquirir , á pesar de los esfuerzos de F ernan 
do VI y Cárlos III.

Pues bien, señores: si tan fácil es que se pierda este 
prestigio, ¿cómo vamos á echar sobre la Guardia civil 
aum entando tan escasamente su fuerza, esta nueva rudc 
carga, sin darle medios para soportarla, que no ¿e los d¿ 
el proyecto? A mi entender, señores, esto será una cosa 
imposible.

Paso ahora á ocuparm e del prim er punto. Por esh 
provéelo se aum enta la fuerza de la Guardia civ il, qm 
hoy asciende á 11.000 y pico de hom bres, hasta 2Q.0ü0: 
es d ec ir , que se destinan á este nuevo servicio 8.0c0 y 
pico. Pues b ien , señores: £cómo puede creerse que esí 
fuerza pueda guardar medianam ente la Península? En In 
g la te rra , según los datos que yo tengo , cada individúe 
de la Guardia ru ra l custodia unas 1.600 fanegas de núes 
tro m arco Real; en España, según la cifra que propone h 
comisión , cada guardia tendría que custodiar unas 4.001 
fanegas. Véase si esto es posible , dado el respeto á la p ro 
piedad que hay en uno y otro de estos dos países.

En Francia hay 24.000 gendarm es, y además tiener 
guardias rurales para una extensión superficial poco ma 
y o rq u e  la nuestra: sin necesidad de salir de nuestro  país 
en Valencia hay una Guardia ru ra l que no se cree qu< 
cum ple bien con las necesidades de su instituto porqu< 
no está m ilitarm ente organizada: esta és al ménos la opi 
n ion del Sr. Lasala, que acaba de escribir sobre ella uní 
Memoria que hq sido prem iada por aquella Diputacioi 
provincial; pues sum ando esa Guardia con la civil y  es
copeteros, cada individuo tiene á su cargo (.400 fanegas 
y en Cataluña, en que tam bién hay una G uardia de es 
ta especie, sin contar con e lla , y  hablando solo de mo

zos de escuadra y guardias civ iles, hay un  individúo de 
estos cuerpos para" cada 3,700 fanegas. V éase, pues , si 
con estos ejemplos puede creerse que será suficiente á 
guardar nuestros campos el núm ero de guardias que pro
pone la comisión.

JVeamos ahora p o rq u é  es irrealizable este proyectó. 
Señores, m ientras no venga ese otro proyecto de que se 
hace mención en uno de íos artículos^del ac íiia l, es im 
posible que se favorezca el reenganche de los licenciados 
para ingresar en la Guardia civ il, ni el reclutam iento de 
ninguna especie para este cuerpo qu e , léjos de ir aum en
tando de fuerza, apenas puede sostenerse con la que tiene»

En 1861 se aum entó el cuadro de Jefes y Oficiales de 
Guardia civil hasta lo suficiente para poder incluir en 
ella hasta 15.000 hom bres; pero nunca ha llegado á esta 
cifra, y solo en 1862 tuvo 11.500, después de recibir una 
quinta que comprometió su crédito. No se p ued e , pues, 
aum entar el cuerpo, y esto por muchas razones; por ejem
plo, por lo duro del servicio, porque debe tener un u n i
forme lujoso y observar reglas de decoro que en la guar
dería ru ra l serán inútiles, y de las q u e , sin embargo, no 
puede prescindir en los caminos y  en las poblaciones.

He dicho, por fin , señores, que este proyecto de ley 
podrá ocasionar que los campos estén peor custodiados 
que hoy, y  me fundo para decirlo en que, según el p ro 
yecto , el G obierno , cuando organice la Guardia ru ra l 
para una p ro v in c ia , hará que cesen los cuerpos que hoy 
se emplean en la custodia de los campos. Pues b ien: esto 
podrá ocasionar que cuando se necesiten más guardias 
civiles para las poblaciones ó los caminos se tomen de ¡ 
los destinados á la Guardia ru ra l; y en ese caso es claró 1 
que los campos no podrán ménos de quedar peor custo
diados que hoy se en cu en tran , porque no estarán á su 
cuidado ni la Guardia nueva ni la que hoy ex iste: ¿se  
puede jugar así con la propiedad ?

Además , el proyecto no habla nada de localización, y 
los guardias rurales necesitan tener ciertos conocimientos 
locales sobre aprovecham iento de aguas, de leñas, de pas
tos &c. en cada país: es menester, pues, aceptar el lo
calizarlos; y en vista de tedo esto yo ruego á la comisión, 
no que retire  el p ro y ec to , que yo votaré , porque deseo 
que haya Guardia ru ra l de cualquier modó , sino que al 
ménos acepte las enmiendas que he presentado.

El Sr. Marqués de P O R T U G A L E TE : Solo el cum pli
miento de un deber me obliga á contestar al Sr. Casado, 
porque de otro modo no molestaría al Congreso con mi 
palabra; pero aun haciéndolo, no seguiré á S. S. en lo 
que nos ha dicho acerca del origen de estas guarderías 
que el Sr. Casado ha hecho ascender hasta la Santa H erm andad.

Yo, señores, he leido algunos trabajos en este punto, 
y  aceptaría otro medio de crear la Guardia ru ra l si le 
encontrara posible, porque soy el único m ilitar que está 
conform e en el Congreso con este proyecto de ley ; pero 
no creo que le h a y , y me ha asustado "el gravám en que 
en otro caso que en él del proyecto impondríamos al pre
supuesto ; gravám en q u e , siguiendo el medio propuesto 
por el Sr. Lasala , á quién ha citado S. S . , seria de unos 
80 millones de reales.

En cuanto á que el proyecto es insuficiente , S. S. se 
ha equivocado, porque la cifra de 20.000 hom bres no es 
fija, y por consiguiente puede aum entarse si el Gobierno 
considera que hay necesidad de más guardias.

En cuanto á que es inejecutable, yo convengo con 
S. S. si ha de continuarse con la aciual organización d é la  
Guardia civil porque los retiros y los premios son m uy 
cortos; pero como es indudable, estos medios au m enta
rán  concediendo tal vez á los que se retiren  después de 
ciertos años de servicio el retiro  de Alférez ó de Tenien
te, que sin em bargo de que bastará para fomentar el in
greso en el cuerpo, gravará poro al presupuesto, porque 
esta pensión es de ó rs. diarios.

Por lo que respecta al desprestigio de la Guardia civil, 
yo no creo que tendrá lugar porque se* entregue á ese 
cuerpo la custodia de los campos, como se le ha en trega
do la de los caminos y población: solo podría suceder eso 
en el caso de que se tolerara á los guardias rurales lo que 
no se tolera á ios civiles.

Estos deben tener todo su solaz en su fam ilia , y así se 
verifica hoy, que los que mejor hacen el servicio son los 
casados: lo único que yo recom endaría que se hiciese pa
ra  fom entar tam bién el ingreso en el cuerpo era crear 
más compañías como las de Valdemoro , en que se diera 
instrucción á los hijos de los guardias. Es verdad , seño
res, que esto cuesta caro. PeroHiay que ser francos: si h e 
mos de tener Guardia civil y Guardia ru ra l ,  nos ha de 
costar el d inero ; de balde no se tienen estas cosas.

Concluyo, pues, repitiendo al Sr. Casado que yo creo 
que si se buscan medios para que se enganchen los guar
dias civiles, podremos tener Guardia ru ra l; si no, n i ten
drem os Guardia ru ra l ni Guardia civil.

Respecto dél uniforme, esa no es cuestión de ley; pero 
sin embargo , yo creo que por el pronto es preciso dar á 
los guardias rurales el misino que á la Guardia civil para 
que adquiera el prestigio del cuerpo á que se unen , a u n 
que después se les vayan quitando algunas co sa s , que yo 
com prendo que son innecesarias y que cuestan mucho.

Hay, p u e s , necesidad de aum entar los retiros, y tam 
bién el haber del guardia , que hoy es reducido ; pues he
cho esto , podremos tener quien se aliste en la Guardia 
civil y en la r u r a l , y por consiguiente el proyecto no 
quedará tan ineficaz como supone el Sr. Casado.

El Sr. CASADO : Doy las gracias al Sr. Marqués de 
Portugalete porque ha esforzado la argum entación que yo 
expuse m uy com pendiada, esforzando en lugar de com 
batir mis razonam ientos.

Dice S. S. que yo no he pisesentado ninguna idea en 
contraposicion^de la que expresa el proyecto de ley. ¿Pa
ra  qué ? Yo estoy convencido de que no puede hacerse 
este servicio más que por medio de la am pliación de la 
Guardia civil: lo que no creo es que basta con 20.000 
hom bres , n i que estos siquiera se puedan reclu tar con 
los medios a d  uales* Creo tam bién que debe haber esa 
Guardia civil de tercera clase, porque no pudiéndose re 
bajar las condiciones de los guardias de los campos y las 
poblaciones, y  no debiendo en mi opinión tener las mis
mas los que custodien los cam pos, hay que c rea r una 
clase diferente que pueda hacer lo que no es perm itido á 
las otras. •S. S. dice que es menester, para am pliar la Guardia 
c iv i l , facilitar el reclutam iento, y  que por eso se pone en 
u n  artículo del proyecto el deseo de que se presente otra 
ley variando las condiciones del rec lu tam ien to ; pues en 
tonces , ¿ á qué presentar esta ahora ? ¿ Por qué no espe
ra r  un poco para traerlas las dos á un  tiem po? Está m an
dado que la Guardia civil tenga 14.000 hom bres; em pe
cemos* por com pletarla.

Que si yo creo  que vendrá el descrédito de la Guardia 
civil porque se le entregue la custodia del campo. No: lo 
que creo es que siendo m uy poca la fuerza , y  dándosele 
demasiado tra b a jo , no podrá cum plir con su deber, y 
por consiguiente se desacreditará.

Me objeta el Sr. Marqués de Portugalete que com paro 
con naciones ex tran je ras : yo he tomado por térm ino de 
comparación á Valencia y Cataluña, que son E sp aña ; yo 
tengo á los catalanes por españoles, y  m uy buenos espa
ñoles, tan buenos como los mejores.

Concluyo suplicando á la comisión admita mi enm ien
da, puesto que piensa como yo, pues uno de sus ind iv i
duos ensancha y  apoya mi razonam iento.

El Sr. Marqués de PO R T U G A L E TE : Yo no he dicho 
que en los países donde hay m ayor cultivo estaban guar
dados por s í : lo que he dicho es que allí hay más que 
guardar que en nuestro país.

En seguida se suspendió la discusión , y  se aprobó 
definitivam ente el proyecto de ley para adquirir la casa 
y  torre de los Lujanes con destino al Ministerio de F o 
m ento para destinarle á instrucción pública.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de 1a co
misión autorizando á la Diputación provincial de Granada 
para contra tar un empréstito.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
ios asuntos pendientes y  los dictám enes que se han leido.

S#e levanta la sesión. Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID-—Hoy, á las cuatro de la ta rd e , tendrán lu - 
gar en* la Real Casa de Campo las carreras de caballos, 
disputándose los siguientes p rem io s:

De la Inspección general de C arabineros, de reales ve 
llon 1.000 (1 .a clase).De la Sociedad, de rs. vn. 2.000 (4.a clase).

Premio de la misma , de rs. vn., 6.000 ( 2.a clase).
Prem io del M inisterio de la G uerra , de rs. vn. 8.000 

(2 .a clase).
Prem io extraordinario  de 2.000 rs.

  Se ha publicado la entrega 9.a de los Estudias de
Cronología universal que con tanta aceptación escribe 
D. Baltasar Peón. Contiene los cuadros sincrónicos ó tablas 
de correspondencia de los ciclos y eras pr incipales con la 
era vu lgar, desde la creación del m undo hasta el año 500 
de J. C ., que vienen á ser la aplicación de- la doctrina 
expuesta en las ochó entregas anteriores.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 

á Jerez y Cádiz. — No habiéndose depositado suficiente 
núm ero de acciones para la celebración de la ju n ta  ge - 
neral de accionistas convocada para el dia 28 del co rrien
te , el Consejo de Adm inistración de esta Compañía ha 
acordado que dicha reunión tenga lugar el dia 10 de J u 
nio próximo , á la una en punto de la tarde , en el do
micilio social, calle del Caballero de G racia, núm . 23.

Los acuerdos que en esta jun ta  se tom en serán obli
gatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
núm ero de socios y  acciones presentes ó representadas, 
conforme al art. 31 de los estatutos.

La ju n ta  deliberará acerca de los mismos puntos con
tenidos en la orden del día dispuesta para la reunión 
convocada para el 28 de Mayo.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de 
la ju n ta  deberán depositar sus títulos con ocho dias de 
antelación al designado para la reunión , ó sea ántes del 2 de Junio:

En M adrid , Caja de la Compañía general de Crédito 
en España , calle del Caballero de GracVa , núm . 23.

En Cádiz , Caja de la Compañía del Crédito Comercial.
En Sevilla, casa del Sr. D. Gonzalo Segovia.
En P arís, casa de los señores hijos de Guilhou joven, ru é  T a itb o u t, núm . 57.
Los depósitos efectuados á consecuencia de la prim e

ra  convocatoria serán válidos para esta jun ta .
Madrid 21 de Mayo de 1864. — El Director gerente, Luis Guilhou. 9304—3
FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTÜRIAS.-CON 

arreglo al acuerdo de la ju n ta  general de 30 de Abril 
próxim o pasado, se paga desde este dia el dividendo activo de 19 rs. por  acción.

Al efecto se servirán los señores accionistas presen
ta r sus respectivas acciones, acompañadas de facturas-re
cibos que se facilitarán gratis en la portería de esta Di
rección, situada en la calle de Alcalá , núm . 29.

Madrid 6 de Mayo de 1864.=E1 Secretario de la Compañía, Aurelio Rico. 9105 1
'  COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—-No habiéndose depositado el'núm ero  de ac
ciones prefijado por el art. 37 de los estatutos para cele
b ra r  la ju n ta  general de accionistas convocada para el 
d ia .8 del co rrien te , el Consejo de adm inistración ha 
acordado , conforme al art. .3 8 , que dicha ju n ta  tenga 
lugar el dia 24 de M ayo, á la una de la ta rd e , en el do
micilio de la Sociedad en esta co rle , Puerta del S o l, núm ero 14.

Serán válidas las deliberaciones de la expresada jun ta  
cualquiera que sea el núm ero de individuos presentes y 
de las acciones representadas. Los señores accioni&tas 
que quieran  tom ar parte en ella deberán depositar sus títulos hasta el dia 22 inclusive.

En M adrid , en las oficinas de la Sociedad.
En P arís , en las del com ité, place Vendóme, 12.
Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac

ciones u n  billete de en trada nom inativo y personal, en 
' que se inscrib irá  el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga va por sí mismo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse p o r medio de poder ó 
por oficio dirigido ai Presidente del Consejo de adm inistración.

El núm ero de 50 acciones da derecho á u n  voto, el 
de 100 á dos, y  así sucesivam ente, adquiriéndose un  voto 
más p o r cada 50 acciones.

Nádie puede tener por sí n i delegar más de 10 votos, 
sea cual fuere el núm ero de acciones que posea; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hubiesen encargado su representa
ción , siem pre que no exceda por cada uno de ios repre
sentados de los 10 votos que van designados.

Madrid 6 de Mayo de 1864.—Eugenio de Abella.
«nC'a k

SANTO DEL DIA.

La Santísima Trinidad , y Santa Rita de Casia, viu d a ; 
Scmtas Quiteña y  J u lita , vírgenes y mártires.

C uarenta Horas en  la iglesia de Religiosas T rin itarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID* 
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Mayo de 1864.

HORAS.
B aróm etro 

reducidoáO 0 
en  m ilím e

t r o s .

TEMPE IIATU
Reaam nr.

RA EN GRADOS 
Centígrados.

Direccióndeí
v ien to .

ESTADO
DEL

C IE L O .

6 m. 9 m 
12 . . .  3 t. .6 t .  9 n.

705,72 
705,77 
705,14 
704,2 i 
704.05 
704,31

13
18°^ 
22°,9 
225,6 
20°,6 

, 47°,2

16°,7
22\9 

' 2 8°,6 
28’,3 
25°,8 21°,5

N........
N .N .E  
N. O .. 
N. O .. 
N. O .. 
N. O ..

Des peí.0
Idem.
Nubes.
Idem.
Cási cub.
Cubierto.

Temperatura m áxim a de i d ia ..  * „, 
T em peratu ra  m áx im a a l  soL 
T em peratu ra m ín im a d e l d ia ,* «*.

25*,4 
334,0 
i r , 6 i

j 3’l~8 
44B,3 

1 14*,5
Evaporación en  las  2 4  ho ras. 7 ,9  m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los parj.es recibidos, ay er no ha llovido en n in - 

guna provincia.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas del d ia  21 de Mayo de 1864.

\LOCA 
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel dei 
m ar en 
milíme

tros.

T em 
peratu
ra en 
grados 
cen te
sima

les.

Dirección
del

vien to .

uevza
del

viento.

E stado
del

cielo.

Estado 
de la  mar.

Bilbao á
las 9 m .a. 762,5 21,0 N. O. Calma Niebla. . Tranq.*

C oruñaid . 775,9 18.4 N. E .. » Cási d.°.. Bella.
Sant.® id. 761,4 23,4 íd em .. Brisa Despej.0 . »
Oporto id. 760,3 27,2 •LE. . Vien.° Vapores. Bella.
Lisboa id. 759,0 ¡0^4 N. E .. B risa . Cási cub. ídem.
S. F.° á las Ií7 mañ.L 757,6 23,0 E S.E. V.° fte. Cubierto Picada.
Tar.* á las

9 man.*.n ___& 758,1-rao q
19,8nr E s te ..C 17 Vien.° Idem___ Rizada.

Alican. id. 760,9 29,0 IS u r .. . Brisa Despej.®. En cal.4Murcia id. 761,8 23,8 O este . Calma Id e m ,.. »
Valenc. id. 762,4 24,2 Norte. Idem. Idem -----
Palma id ,. 761,3 23,4 S u r . . . Brisa. N ubes,. . Tranq.4
Barcel. id. 760,1 24,2 E ste . . ídem . C alim a.. Idem.Zaragdid. 757,6 23,7 O.N.O. ídem . Despej.0. »
Soria id .. 758,9 20,4 N. E . Calma 'dem — »
Búrgos id. 766,1 20,2 E.N.E. Yien,6 ídem ----
Vallad, id. 761,6 2-2,8 N. E. Idem. Id em ... .
Sala.4 id .. 761,7

760,2
21,0
22,9

Este. . Calma Idem ___ »
Madrid id. N. N.E. Idem. Idem .. . . »
Albac. id. 761,1 23,6 S. E,<, Brisa. Celajería.
Brest á las

7 m a n / . 765,8 15,0 N.N.E. idem. N u b es ... Bella.Bayona id. 762,0 15,0 Oeste . Idem . Cubierto. P.° ag.4Marsel. id 760,8 19,7 N. E ,. Idem. Despej.®. »Búrgos 20á las 9 m .a 767,7 20,8 E.N.E, Vien.° ídem ___ »
Sal.4id. iJ. 763,6 20,2 E ste ... Brisa. ídem ___ »

OBSERVATORIO IMPERIAL D I  PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico e n v a r io s  p u n io s  de E uropa  e l dia  16 
de Mayo de 1 864 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES,
B aró m e tro  
en m ilím e 
tro s  á 0 o y 
a l n iv e l  de,< 

m ar.

Temporatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

TÍ 83*0.

MSTADO 
DEL CIELO.

S. Petersburgo. 754,2 5o,3 N. O . . . Nublado.
S tokolm o.. . . . X » » »
C o p en h ag u e .. )) »
V iena..,.. . . . . . 765,6 13®,3 Calm a.. Cubierto.
Leipzig.............. 767,5 1 4°,3 N........... Algs. nubes.Berna................ 766,2 11®,4 N. E . . . Despejado.
G reenw ich— 767,3 20°,1 E........... Idem.
B ruselas.. . . . . 767,6 14°,4 N........... Idem.
D u n ú u e rq u e .. 768,5 13*,6 E.. . . . . Idem.
P arís ................. 766,0 ’ 1473 N. . ‘. . . i Idem .
B u rd eo s .. . . . . 762,6 21° o E ........... Sereno.
Lyon. 765,4 160 3 N. O . . . Despejado.
T u r in ................ 765,9 14o,0 N......... .. Nublado.
F lorencia......... 761,4 11°, 0 N. E . . . dereno.
R o m a.. . . . . . 758,8 16°,0 N........... Despejado.
N ápoles. . . . . . 762,0 16o,0 E .. ... N ublado.

a lc a ld ía -c o rre g im ie n to  de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este  dia por la In te rv e n 

ción de A rb i t r io s m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo -s ig u ien te  :

ENTRADO &>OR DAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.015 fan egas de tr ig o .
1.025 arrobas de h a r in a  d e  id ,

10.075 arrobas de carbón.
98 v acas , que com ponen 41.801 lib ras de peso. 

499 ca rn e ro s , que hacen 12.242 id. id.
134 co rderos, que hacen 3.390 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY. 4

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem  de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a ,  y  de 40 á 48 

cuartos l ib ra . *
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r

tos libra.Ja m ó n ,d e H 8  á 130 rs . a r ro b a , y de46 á56 cu a rto s  lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE  HOY.

C ebada, de 27 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 44 r s . id .
Trigo vendido. ........... 1.302 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »P rec io  m áx im o    52

I de na m ín im o    43 y2.
í dem  m ed io    * • 48,95.

Trigo tre c h e l, 60 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia al público p ara  su  inteligencia. 
Madrid 21 de Mayo de 1864.«-fil A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sssto.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 21 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos á e l 3 por 100 c o n so lid a d o , publicado, 52-45 
y .50; á  plazo, 52-50 fin cor. v o l.; 52-80 fin próx. vol.l 

ídem  del 3 por 100 d ife r id o , no p ub licad o , 47-80 d.; 
á p lazo , 48-30 y 20 fin próx. vol.Deuda am ortizable cíe segunda c la se , no publicado, 
29-50. ;

Idem d(el p e rs o n a l, i d . , 26-50.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Yi ele in terés a n u a l , id . , 48 d.
Obligaciones m unicipales al po rtad or de á i .000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l, id . , 91 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1 /  de A bril de 

1850, de á 4.‘000 rs., 6 por 100 a n u a l, id., 96-50 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-90.
Idem de 1.° de Junio ele 1851, de á 2.000 rs.,id ., 101-50 d. 
Idem de 31 de.Agosto de 1S52, de á 2.000 rs., idem, 

93-65.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de ú 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.° d e  Julio d e  1858, 

idem , 96-75 d.

Idem  del C anal de Isab e l I I ,  de  á 1 .0 0 0 r s .,8  p o r  400 
añ iia l, id ., 109 d.Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de ferro* 
c a rr ile s , pub licado , 95-40 y 50; no pub licad o , 95-60.

Acciones de l Banco de E sp a ñ a , id . , 210-50 d.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem , 121.Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  deA lcaráz,idem , 

70 d.
ídem  de la Compañía de los cam inos de h ie rro  del 

Norte de España , i d . , par.
Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida  á Reus y T arra 

g o n a , id. , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á P on fe rrad a , ó sea 

del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fom énto, Banco de 

M adrid , id . , i 08 d.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50. 
P a r ís  á 8 d ias  v is ta , 5-17.

Plazas del re in o .

D año. BcneScio D&So. Beneficia

A lb ace te .. • # % d. » Lugo........... » X
A lican te* .« . par p. » M álaga.. , . par. X
A lm e ría . . . . J4 » M u rc ia .. *. par. t>
A vila.. . . . . . Vi . » O re n se ,. . . 74p. »B adajoz. . . . p ar d. » Oviedo. . . . 3/8  d. »B árcelo na .. . » % P a le n c ia ... par. »B ilbao .. . . . . y* <j. » P am plona .. par p. »B úrgos.......... Pontevedra t i »
G áceres......... par. » S alam anca. 3/8 p.Cádiz 1 d. » San S eb asC a s te l ló n . . . >j )> tia n ......... */*d.
C iudad-R eal. par. » S an tan d e r. Va d.C órdoba. . . . par d. » Santiago.. % »
G oruña.......... 1/8 d. S eg o v ia ... . Va »
C uenca......... )> S e v i l l a . . , . »
G erona.......... » » S oria ........... s/8 p. »
G ra n a d a .. .  . y* í> T a rra g o n a . par d »
G uadala jara . pal p. $ T erue l . . . . » »
H ueiva.......... )) )) Toledo. . . . *Á »
Huesca.......... » X» V a le n c ia .. . par d. »
J a é n , . . . . . . . par. » Val ladolid *A d.. »
Leoñ.............. Jí d. » V itoria par d.
L érid a . . . . » Z am o ra » ,.. Va • »
L ogroño ,, , . » 1 Vi 1Z a r a g o z a . . par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Mayo de 1864.
Fondos franceses..I ? Por m -'..... ..................  «6,60.' t 4 % p o r 100............    93,25.

¡E x terio r  ................  52.
? “ » • • • ..............................
A m ortizable........................... 34.
In terio r.................................... 49 %

Consolidados  ................................. .. 90 % á Jí*
Amberes 18 de Mayo.—Interio r, 48-65.—-Diferida, 44-50.
Amsterdam  18 de Mayo.— In te rio r , 49 % .— Diferi

da, 45.
Francfort 18 de Mayo.—In terio r, 49 —Diferida, 45.
Londres 18 de Mayo.— Consolidados, 90 */%.—Interior 

español, 52 54.— Diferido 45 %

ESPECTACULOS.

T ea tro  d el  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 
noche.— Aventuras imperiales.— Baile.—E l Abate Pirracas.

T ea tr o  d e  l a  Za r z u e l a . — A la s  o c h o - y  m e d ia  de la 
n o c h e . —  La cisterna encantada.

Circo d e l  P ríncipe A lfo nso .— Hoy habrá dos escogi
das y variadas funciones, la prim era á las cinco de la 
tarde y  la otra á las nueve de la noche.—En estas fun
ciones tom arán parte los principales artistas, ejecutando 
escogidos y  variados ejercicios.

#

C irco d e  P rice (calle de Recoletos.) — Hoy , á las cua
tro  y media de la tarde y  á las ocho y  media de la noche 
tendrán  lugar dos grandes funciones en que serán pi*e‘ 
sentados los Leones africanos.—Los demás porm enores se 
anunciarán  por carteles.

Circo d e  P a u l .—  Hoy ; á  las horas de costum bre, cele
b rarán  sus reuniones de baile las sociedades La Constante 
y la Juventud española.


